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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2018-9863   Resolución de 30 de octubre de 2018 (R.R. 869/18) por la que se 
nombra Catedrático de Universidad en el Área de Conocimiento de 
Prehistoria.

   Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión encargada de juzgar el 
concurso para cubrir la plaza de Catedrático de Universidad, convocada por Resolución de fe-
cha 1 de agosto de 2018 («Boletín Ofi cial del Estado» de 21 de agosto de 2018), y habiendo 
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria. 

 Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le concede el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, en relación con el artículo 134.9 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria 
(B.O.C. 10 de mayo de 2012), y de conformidad con lo dispuesto en las bases de la citada 
convocatoria, ha resuelto nombrar a don Jesús Emilio González Urquijo, con número de D.N.I. 
14588876E, Catedrático de Universidad en el Área de Conocimiento de "Prehistoria" adscrita 
al Departamento de Ciencias Históricas. 

 Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse, interponiendo potestativa-
mente, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, o presentar direc-
tamente contra la misma recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, contándose los plazos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 Santander, 30 de octubre de 2018. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
 2018/9863 



i boc.cantabria.esPág. 28984

JUEVES, 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 223

1/2

C
V

E-
20

18
-9

84
6

  

     AYUNTAMIENTO DE RUESGA

   CVE-2018-9846   Aprobación defi nitiva de la delegación de la competencia de gestión 
del servicio de ayuda a domicilio.

   Mediante Acuerdo del Pleno de fecha 18/10/2018, se aprobó defi nitivamente la delegación 
de la competencia de gestión del Servicio de Ayuda a Domicilio, a favor de la Mancomunidad 
de Municipios del Alto Asón, lo que se publica a los efectos del artículo 9.3 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Vista la reunión mantenida con los diversos alcaldes de municipios miembros de la Manco-
munidad de Municipios del Alto Asón, donde se acordó de manera mayoritaria que el servicio 
de ayuda a domicilio que actualmente se presta por cada uno de los ayuntamientos, sea asu-
mido por la Mancomunidad a fi n de que se integren en una misma administración, los servicios 
sociales que ya se prestan a través del ente mancomunado y el servicio de ayuda a domicilio 
como una de sus manifestaciones más patente. 

 A tal efecto los Ayuntamientos interesados de los que integran la Mancomunidad, deben 
solicitar expresamente la delegación de la competencia que actualmente ostentan a favor de 
la Mancomunidad de Municipios del Alto Asón, competencia para cuya asunción deberá pro-
ducirse el correspondiente acuerdo por el máximo órgano de gobierno de la Mancomunidad, 
quien a su vez deberá licitarlo por el procedimiento que legalmente corresponda. 

 Visto que la Mancomunidad de Municipios del Alto Asón, entidad a la que pertenece este 
Ayuntamiento, puede y pretende prestar de forma mancomunada el servicio de ayuda a do-
micilio que actualmente prestan de manera individualizada cada de uno de los ayuntamientos 
que la integran, prestación que se haría a través de la contratación de la prestación del servicio 
a través de los mecanismos legales oportunos. 

 Visto el informe emitido por la Secretaria-Interventora de fecha 15 de octubre de 2018, 

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO. Delegar en la Mancomunidad de Municipios del Alto Asón la competencia de 
gestión del servicio de ayuda a domicilio, debiendo asumir e integrar dicha Mancomunidad los 
medios personales y materiales correspondientes a dicho servicio. 

 Facultar al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Ruesga, para la fi rma de cualquier documento 
necesario para hacer efectiva la presente delegación. 

 La presente delegación se entiende indefi nida y podrá ser revocada por el Pleno del Ayun-
tamiento con el mismo procedimiento que para su concesión. 

 Las competencias que ahora se delegan no podrán asimismo ser delegadas por la Manco-
munidad en un tercero, sin perjuicio de la contratación administrativa para la prestación del 
servicio. 

 Para ser efectiva la precedente delegación, la Administración delegada deberá acordar la 
aceptación de las competencias delegadas. 

 SEGUNDO. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Ofi cial de Cantabria a los efectos del 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público. 

 TERCERO. En tanto no se proceda de forma efectiva a la prestación del servicio de ayuda 
a domicilio por la Mancomunidad de Municipios del Alto Asón, el servicio seguirá prestándose 
por este Ayuntamiento en la misma forma que en la actualidad. 
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 CUARTO. El Ayuntamiento de Ruesga se compromete a pagar mensualmente o con la pe-
riodicidad que se establezca a la Mancomunidad de Municipios del Alto Asón la diferencia entre 
el coste del servicio subvencionado por el Gobierno de Cantabria conforme al convenio que se 
suscribe anualmente con el ICASS y el coste real del servicio conforme al contrato de licitación 
del mismo, para ello deberá por la Mancomunidad comunicar al ayuntamiento el total de horas 
mensuales de servicio prestadas. 

 QUINTO. Notifi car el presente acuerdo a la Mancomunidad de Municipios del Alto Asón a los 
efectos oportunos. 

 Contra el presente Acuerdo, que pone fi n a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento de Ruesga, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-
curso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 Riba de Ruesga, 6 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Jesús Ramón Ochoa Ortiz 
 2018/9846 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2018-9854   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz Sustituto.

   Recibida comunicación del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria a fi n de que se provea 
lo necesario para la cobertura de la vacante del cargo de Juez de Paz Sustituto de este munici-
pio, se concede un plazo de treinta días naturales, a partir de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, con el fi n de que todas aquellas personas que reúnan las condi-
ciones previstas en el Reglamento de Jueces de Paz, de 7 de julio de 1995, y la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, puedan presentar sus solicitudes. 

 Las personas interesadas deberán presentar la instancia correspondiente en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones, 
en el citado plazo de treinta días naturales contados a partir de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 En la solicitud deberá hacerse constar las siguientes circunstancias mediante declaración 
jurada: 

 — Ser de nacionalidad española. 
 — Ser mayor de edad y acreditar residencia en el municipio en que tiene su sede el Juzgado 

de Paz, salvo autorización de residencia en lugar distinto de la Sala del Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria. 

 — No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad del artículo 303 de la LOPJ. 
 — No estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad y prohibiciones de las 

previstas en los artículos 389 a 397 de la LOPJ. 
 — Reunir los requisitos establecidos en la LOPJ para el ingreso en la carrera judicial, salvo 

estar en posesión de la Licenciatura de Derecho, y los derivados de la jubilación por edad. 
 La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 
 — Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad en vigor. 
 — Currículum vitae. 
 Finalizado el periodo de presentación de instancias, el Ayuntamiento Pleno elegirá el Juez 

de Paz Sustituto, de entre aquellos que lo hayan solicitado, siempre que cumplan los requisitos 
legales establecidos. En caso de no haber solicitudes, el Pleno de la Corporación, lo elegirá 
libremente con sujeción a los mismos requisitos de procedimiento, comunicando el acuerdo al 
Órgano Jurisdiccional competente. 

 Lo que se publica para general conocimiento. 

 Santa María de Cayón, 5 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2018/9854 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-9852   Resolución por la que se hace pública la composición de la Comisión 
de Valoración que actuará en el proceso de provisión de un puesto de 
Jefe de Sección de Psiquiatría de la Gerencia de Atención Especiali-
zada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

   Mediante Orden SAN/28/2017, de 17 de octubre, se convocó la provisión de un puesto de 
Jefe de Sección de Psiquiatría de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital 
Universitario Marqués de Valdecilla. 

 Conforme a lo previsto en la Base 6ª de la mencionada Orden, en relación con el artículo 7 
de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión 
y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y Sección de Atención Especializada, 

 RESUELVO 
   

 ÚNICO.- Publicar la composición de la Comisión de Valoración que actuará en el proceso de 
provisión de un puesto de Jefe de Sección de Psiquiatría de la Gerencia de Atención Especia-
lizada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, que queda confi gurada como 
sigue: 

 Presidente: Julio Pascual Gómez, director gerente de la Gerencia de Atención Especializada 
del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

 Vocales: 
 Trinitario Pina Murcia, director médico de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: 

Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

 A propuesta de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla: 

 Titular: Francisco Ruiz Sanz. 
 Suplente: Benedicto Crespo Facorro. 

 A propuesta de la Comisión Mixta de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hos-
pital Universitario Marqués de Valdecilla: 

 Titular: Jesús Ángel Artal Simón. 
 Suplente: José Andrés Herrán Gómez. 

 Designado por la consejera de Sanidad: 
 Titular: José Luis Ayuso Mateos. 
 Suplente: Carlos Roncero Alonso. 
 Secretario: 
 Titular: José Ángel de la Fuente Alonso. 
 Suplente: Rosa Elvira Tejido Román. 
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 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 5 de noviembre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2018/9852 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2018-9853   Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la formación de una 
bolsa de empleo para puestos de Ofi cial en régimen laboral temporal.

   1.- Objeto de la convocatoria. 
 Es objeto de la presente convocatoria la formación de una bolsa de empleo para cubrir las 

necesidades del Ayuntamiento de Suances en la contratación de personal laboral temporal 
en los puestos de Ofi cial adscritos a la brigada de obras municipal, por el procedimiento de 
concurso-oposición, durante el tiempo que resta del año en curso y para el año 2019, lo que 
en su caso será susceptible de prórroga para un año más, precisando en tal caso de acuerdo 
expreso municipal. 

 El personal de esta bolsa se utilizará para cubrir las bajas producidas por incapacidad tem-
poral, vacaciones o cualquier otra circunstancia que suponga la vacante temporal con reserva 
de puesto de trabajo o bien la vacante del puesto, en aquellas plazas de Ofi cial incluidas en la 
relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento. Estos contratos se regirán por lo esta-
blecido en la legislación laboral vigente, teniendo los mismos el carácter de contratos laborales 
temporales, siendo sus retribuciones las correspondientes a su categoría profesional. 

 2.-Tipo de contrato y normativa a la que se sujeta. 
 La contratación se realizará mediante la formalización de un contrato laboral temporal y 

estará sujeta a la legislación laboral vigente. 

 3.- Jornada de trabajo y funciones a desempeñar. 
 La jornada de trabajo se establece en 37,5 horas semanales, quedando condicionada a las 

peculiaridades horarias asignadas al puesto de trabajo, siendo las funciones esenciales a des-
empeñar las propias de Ofi cial según la RPT municipal, las siguientes: obras y reparaciones, 
mantenimiento de servicios e instalaciones, desatascos en saneamientos, apertura y cierre de 
zanjas, trabajos auxiliares de jardinería, conducción de vehículos municipales, detección de 
necesidades de material y herramientas, montaje/desmontaje de efectos correspondientes a 
espectáculos/actos públicos, limpieza de vías públicas, uso de maquinaria e instalaciones, así 
como cualquier otra tarea propia del puesto. 

 4.- Requisitos de los aspirantes. 
 Para poder participar en el proceso selectivo, a la fecha de la terminación del plazo para la 

presentación de instancias establecido en las bases, se deberán reunir los siguientes requisi-
tos: 

 a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miembros de la Unión 
Europea, o de aquellos Estados que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, de conformidad con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, en su redacción dada por Ley 
55/1999, de 29 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

 b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima 
de jubilación forzosa. 

 c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado 
o equivalente, expedido por el Estado Español o debidamente homologado. 

 Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión de la credencial que acredite su homologación. 
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 d) Estar en posesión de los permisos de las Clases B, C y el CAP. 
 e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondien-

tes funciones. 
 f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier de las 

administraciones públicas, ni encontrarse inhabilitado, por sentencia fi rme para el desempeño 
de las funciones públicas. 

 g) Haber abonado los derechos de examen. 
 Estarán exentos del pago de esta Tasa, los interesados que se encuentren inscritos en la 

Ofi cina de Empleo correspondiente, lo que se deberá de cumplir desde al menos, el día antes 
de la publicación de estas bases en el BOC, lo que se acreditará mediante un informe de los 
periodos de inscripción. 

 5.- Solicitudes. 
 Las instancias para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo que se 

incorpora como Anexo I de las presentes bases y a las mismas se deberán adjuntar: 
 — Fotocopia del DNI o documento equivalente. 
 — Fotocopia del Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente. 
 — Fotocopia de los permisos de conducción. 
 — Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen, que se establecen en 

20,00 €, que los aspirantes deberán hacer efectivo en la entidad fi nanciera Liberbank, ofi cina 
de Suances, en la cuenta número 20482073003400015243, debiendo indicar en el ingreso el 
nombre y apellidos del aspirante y haciendo constar la inscripción "Pago derechos de examen 
Bolsa Ofi cial". 

 Esta documentación se presentará en el Registro General del Ayuntamiento, sito en Plaza 
de Viares, 1, CP 39340, de lunes a viernes, una vez publicadas las bases en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, durante el plazo de 10 días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio en el BOC e irán dirigidas al presidente de la Corporación Municipal. 

 En el caso de que se presente la solicitud en algunos de los lugares previstos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se remitirá 
igualmente un correo electrónico a: secretaria@aytosuances.com o un fax al número: 942 810 
112, con el Anexo II que aparece en estas bases, debidamente cumplimentado. 

 6.- Relación provisional y defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 
 Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará Resolución, declarando 

aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Ta-
blón de Edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal (www.suances.es), concedién-
dose a los excluidos un plazo de 5 días naturales para realizar las reclamaciones o subsanacio-
nes, que se resolverán posteriormente. Posteriormente se publicará la lista defi nitiva con los 
aspirantes admitidos y excluidos y el lugar, día y hora en que se celebrará el primer ejercicio, 
así como con la composición de Tribunal califi cador, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento 
y en la página web municipal mencionada. 

 En el supuesto de que no haya excluidos, se elevará ésta lista provisional a defi nitiva. 

 7.- Tribunal Califi cador. 
 El Tribunal Califi cador, en el que todos sus miembros tendrán voz y voto, a excepción del 

Secretario que tendrá voz, pero no voto, estará constituido de conformidad con el artículo 60 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Los componentes 
del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
currieran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
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 Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, siendo imprescindible en todo caso la presencia 
del presidente y del secretario. 

 Los miembros del Tribunal observaran la confi dencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados. Junto con los titulares del Tribunal se designarán suplentes. 

 Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a percibir las indemnizaciones previstas 
en la legislación vigente. 

 8.- Procedimiento de selección. 
 El sistema selectivo constará de una fase de concurso y otra de oposición 
 8.1 Fase de concurso. 
 La fase de concurso tiene por objeto valorar los méritos (superación de exámenes y pres-

tación de servicios) de cada aspirante, conforme al sistema de califi cación establecido en estas 
bases. Se valorará únicamente los méritos de los aspirantes que hayan aprobado la fase de 
oposición. 

 Se valorarán los siguientes méritos, que serán tenidos en cuenta en su periodo de realiza-
ción hasta el momento de fi nalización del plazo de presentación de instancias: 

 a) Haber superado exámenes en pruebas selectivas de oposición o concurso-oposición para 
el acceso a plazas de Ofi cial, como funcionario o personal laboral, en la Administración Local. 
No se admitirá como mérito, la superación de pruebas de Ofi cial, derivadas de procesos con-
vocados al amparo de subvenciones concedidas por otras administraciones o entidades, para 
la realización de programas públicos de formación y/o promoción de empleo. 

 Se acreditará mediante certifi cación del correspondiente Ayuntamiento, donde se hubiera 
convocado el proceso selectivo, detallando el lugar donde se publicaron las bases y los ejer-
cicios que se superaron, a razón de 0,25 puntos por cada ejercicio aprobado, con un máximo 
de 1,5 puntos. 

 b) Haber prestado servicios como Ofi cial, en la Administración Local, como funcionario o 
personal laboral, a razón de 0,25 puntos por cada mes, con un máximo de 1,5 puntos. 

 Se acreditarán los extremos referidos en este apartado del siguiente modo: 
 — En el caso de personal laboral se aportarán: los contratos de trabajo (originales o copias 

compulsadas) y el informe de vida laboral que lo refl eje, de manera que si no se presentan los 
documentos citados no se valorarán por el Tribunal. 

 — En el caso de funcionarios se aportará el acta de toma de posesión y el de cese junto al 
informe de vida laboral que lo refl eje o bien un certifi cado de la Administración que lo acredite 
junto al informe de vida laboral. 

 Todos los documentos serán originales o fotocopias compulsadas, de manera que, si no se 
aportan los mismos, en el plazo inicial de presentación de instancias, salvo causa justifi cada 
y acreditada documentalmente por el aspirante, no serán tenidos en cuenta en la valoración. 

 8.2. Fase de oposición. 
 La fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio se dará a conocer con la publi-

cación de la lista defi nitiva de admitidos y excluidos. Una vez comenzado el proceso selectivo, 
el resto de las pruebas se anunciarán en el Tablón de Edictos Municipal y en la página web. 

 El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su identidad 
a cuyo fi n deberán de ir provisto del DNI o documento equivalente. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de los ejercicios en llamamiento único, 
quedando excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza ma-
yor debidamente acreditados y apreciados libremente por el Tribunal. 
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 Se realizará dos ejercicios que tendrán el carácter de eliminatorios. 
 Primer ejercicio: Constará de dos partes. 
 La primera parte consistirá en la realización de operaciones/ problemas en los que se reali-

cen operaciones de cálculo (sumas, restas, multiplicaciones, divisiones, porcentajes y quebra-
dos). La puntuación máxima de esta parte será de 10 puntos. No se permite el uso de calcula-
doras de ningún tipo. La duración de esta parte del ejercicio será de un máximo de media hora. 

 La segunda parte consistirá en contestar por escrito 25 preguntas tipo test con respuestas 
alternativas de las cuales una sola será la correcta, durante el plazo máximo de media hora; 
las mismas versarán sobre contenidos de cultural general, del municipio y funciones del puesto 
de trabajo. Cada pregunta correcta tendrá un valor de 0,40 puntos y cada pregunta incorrecta 
restará a razón de 0,25 puntos, siendo la puntuación máxima en esta parte de 10 puntos y 
debiendo obtenerse al menos 5 puntos. 

 La nota de este ejercicio será la media aritmética de la suma de las puntuaciones de ambas 
partes, si bien no se corregirá la segunda parte, en el caso de que no se obtenga un 5 en la 
primera parte. 

 Para poder realizar el segundo ejercicio, será necesario obtener un mínimo de 5 puntos. 
 Segundo ejercicio: Tendrá dos partes: 
 Primera parte: Realización de una o varias pruebas prácticas consistentes en responder/

realizar, una serie de cuestiones/trabajos determinados por el Tribunal, relacionados con las 
funciones que vayan a desempeñar. 

 Se califi cará de 0 a 10 puntos, restando, en su caso, las respuestas/trabajos incorrectos, en 
la medida que determine el Tribunal, lo que se comunicará a todos los aspirantes con carácter 
previo a la realización del ejercicio. 

 Serán eliminados aquellos participantes que no obtengan un mínimo de 5 puntos, para 
pasar a la segunda parte. 

 Segunda parte: Realización de una entrevista, valorándose entre otros aspectos, la ade-
cuación de la persona al puesto, la trayectoria profesional, responsabilidad, compromiso, or-
ganización, disponibilidad, dinamismo, actitud, aptitud. .., siendo la puntuación máxima 10, 
debiéndose obtener al menos 5 puntos. 

 La nota de este segundo ejercicio será la media aritmética de la suma de las puntuaciones 
de ambas partes. 

 La puntuación de la fase de oposición estará determinada por la media aritmética de la 
suma de las puntuaciones correspondientes al primer y segundo ejercicio. 

 9.- Puntuación fi nal y bolsa de empleo. 
 A los aspirantes que superen la fase de oposición, se les sumará los puntos obtenidos en la 

fase de concurso. En el caso de que se produjera empate entre varios aspirantes, se dará pre-
ferencia al que mayor puntuación obtuviese en la fase de oposición y si persistiera el empate, 
se dirimirá a suerte 

 Realizadas estas operaciones el Tribunal publicará la lista con la puntuación de los aspiran-
tes, tras lo cual se elevará la formación de la bolsa de empleo por el orden de puntuación, al 
Presidente de la Corporación de Suances. Esta bolsa de empleo se utilizará haciendo llama-
mientos por el orden de puntuación, mediante al menos una llamada telefónica o un correo 
electrónico de contacto, que habrán señalado con anterioridad los aspirantes en las instancias. 
Indicar que en el caso de que alguno de los aspirantes, cambie de teléfono o correo deberá 
comunicarlo al Ayuntamiento de Suances. Si efectuada la llamada o el envío del correo elec-
trónico, transcurre un plazo de 24 horas y no fuera posible contactar con el interesado o no se 
recibiera contestación del mismo, se pasará al siguiente de la lista. Cuando el aspirante fuera 
requerido para su contratación y rechazara la oferta, perderá su lugar de la bolsa y pasará al 
último lugar, salvo causa justifi cada, entendiendo por tal: enfermedad o asimilación a ILT para 
desempeñar el trabajo o realización de un trabajo en otra Administración o en una empresa. 
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 El nombramiento se llevará a efecto cuando surjan las necesidades para las que está pre-
vista la Bolsa. 

 Para la contratación, la persona propuesta deberá aportar en el Ayuntamiento, en el plazo 
señalado por la administración, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria que no se hayan aportado, siendo precisa la presen-
tación de: 

 — Original del DNI y de la titulación exigida. 
 — Certifi cado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño 

de la función, debiendo concurrir esta circunstancia al inicio de la prestación del servicio. 
 — Número de afi liación a la Seguridad Social. 
 — Número de cuenta bancaria para la domiciliación de nómina. 
 — Fotocopia de la tarjeta del paro, en su caso. 
 — Declaración responsable fi rmada de no haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio de cualquier de las administraciones públicas, ni encontrarse inhabilitado, 
por sentencia fi rme para el desempeño de las funciones públicas. 

 Si no presentara dicha documentación, en el plazo requerido, salvo causa justifi cada, se po-
drá proponer al siguiente aspirante con más puntuación. Una vez aportada la documentación 
requerida, se procederá a la contratación. 

 En el caso de que no se disponga de personal en la bolsa, conforme al procedimiento se-
ñalado, y sea urgente la necesidad de disponer de personal, se podrá llamar a los aspirantes 
que hayan superado el primer ejercicio, por el orden de puntuación que resultase de mayor a 
menor. Si se produjera empate entre varios aspirantes, se dirimirá a suerte. 

 10.- Incidencias y régimen jurídico. 
 El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden de la selección en todo lo no previsto en estas bases. 
 La presente convocatoria y los actos administrativos que se deriven de ella y de las actua-

ciones del Tribunal podrán ser recurridos por los interesados en los casos y forma prevista en 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. No obstante, las bases aprobadas ponen fi n a la vía administrativa conforme lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y por cualquier persona interesada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de 
la Ley 39/2015 mencionada podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la citada Ley 39/2015 
ante el alcalde de Suances, o bien, interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1988, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Suances, 7 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
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ANEXO I 
 
 

MODELO INSTANCIA DE BOLSA DE EMPLEO PARA BOLSA DE OFICIAL 
ADSCRITOS A LA BRIGADA DE OBRAS MUNICIPAL EN RÉGIMEN LABORAL 
TEMPORAL  
 
D./Dª…………….…………………………..…………D.N.I./CIF .............................. 
…………………….….domicilio.……………………………………………………… 
C.Postal……………………….......municipio………………………Provincia……… 
Teléfono………………….Fax………………email………………………… 
 
A los efectos de ser admitido en el proceso selectivo a que se refiere la presente 
instancia, DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria que tiene por objeto la formación de una 
bolsa de empleo para puestos de Oficial adscritos a la brigada de obras municipal 
en régimen laboral temporal, adjuntando: 
 
+Fotocopia del DNI  
+Fotocopia del Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 
equivalente. 
+ Fotocopia Permisos de las Clases B, C y el CAP 
+ Justificante del pago de los derechos de examen (20,00 €) o informe de periodos 
de inscripción acreditativo para la exención del pago según el punto 5 de las Bases. 
 

Por todo lo cual SOLICITA: 
 

Que se tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al 
efecto y en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el proceso de selección 
para la formación de una bolsa de empleo para Oficiales. 

 
En Suances a    de       de  

 
Firma del interesado 

 
SR ALCALDE AYUNTAMIENTO DE SUANCES 
 
 
 

ANEXO II 
 
 

D./Dª…………….………………………….………. D.N.I./CIF.........................……….  
domicilio.…………………………………………………………………………………  
C. Postal………………………....... municipio…………………………………………..  
Provincia……………………….…………………………………………………………  
Teléfono……………………... Fax……………… email……………………………….   
 
Efectúa la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE en relación a la instancia 
presentada para la formación de una Bolsa de empleo de Oficiales: 
     
Que ha presentado la instancia en el siguiente Registro:   
…………………………………………………………………………………………   
Que la instancia se ha presentado el día…………………………………………………   
 

En Suances a… de……… de …. 
Firma del interesado 

  
 2018/9853 
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   AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2018-9855   Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la formación de una 
bolsa de empleo para puestos de Peón en régimen laboral temporal.

   1.- Objeto de la convocatoria. 
 Es objeto de la presente convocatoria la formación de una bolsa de empleo para puestos 

de Peón en régimen laboral temporal, durante el año 2019, que, en su caso, será susceptible 
de prórroga durante un año más, lo que precisará de acuerdo expreso. El personal de esta 
bolsa se utilizará para la contratación de personal de refuerzo durante verano en la brigada de 
obras u otras necesidades, que esté previsto en los Presupuestos municipales, así como para 
cubrir las posibles necesidades de personal por bajas producidas por incapacidad temporal, 
vacaciones o cualquier otra circunstancia que suponga una vacante temporal, con reserva de 
puesto de trabajo, en plazas de Peón incluidas en la relación de puestos de trabajo de este 
Ayuntamiento. 

 Estos contratos se regirán por lo establecido en la legislación laboral vigente, teniendo los 
mismos el carácter de contratos laborales temporales, siendo sus retribuciones las estableci-
das en el presupuesto municipal. 

 2.- Jornada de trabajo y funciones a desempeñar. 
 La jornada de trabajo se establece en 37,5 horas semanales, quedando condicionado su 

horario a las peculiaridades del puesto de trabajo y a las necesidades del servicio. Sus fun-
ciones son las propias del puesto, tales como operaciones manuales, ayudar al personal de la 
brigada de obras en el mantenimiento de instalaciones, realización de reparaciones, montaje 
y desmontaje de efectos correspondientes a espectáculos y actos públicos, así como cualquier 
otra tarea propia del puesto que sea encomendada. 

 3.- Requisitos de los aspirantes. 
 Para poder participar en el proceso selectivo, a la fecha de la terminación del plazo para la 

presentación de instancias establecido en las bases, se deberán reunir los siguientes requisi-
tos: 

 a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miembros de la Unión 
Europea, o de aquellos Estados que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, de conformidad con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, en su redacción dada por Ley 
55/1999, de 29 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto básico 
del Empleado Público. 

 b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima 
de jubilación forzosa. 

 c) Estar en posesión del título de Certifi cado de Escolaridad o equivalente, expedido por el 
Estado español o debidamente homologado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

 d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondien-
tes funciones. 

 e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier de las 
administraciones públicas, ni encontrarse inhabilitado, por sentencia fi rme para el desempeño 
de las funciones públicas. 

 f) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo. 
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 4.- Solicitudes. 
 Las instancias para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo que se 

incorpora como Anexo I de las presentes bases. 
 A la instancia deberán adjuntar: 
 — Fotocopia del DNI o documento equivalente. 
 — Fotocopia del Certifi cado de Escolaridad o equivalente. 
 — Justifi cante de haber abonado los derechos de examen, que se establecen en 20,00 €, que 

los aspirantes deberán hacer efectivo entidad fi nanciera Liberbank, ofi cina de Suances, en la 
cuenta número 20482073003400015243, debiendo indicar en el ingreso el nombre y apellidos 
del aspirante y haciendo constar la inscripción "Pago derechos de examen bolsa empleo Peones". 

 — Estarán exentos del pago de esta tasa, los interesados que se encuentren inscritos en la 
Ofi cina de Empleo correspondiente, lo que se deberá de cumplir desde al menos, el día antes 
de la publicación de estas bases en el BOC, lo que se acreditará mediante un informe de los 
periodos de inscripción. 

 Las solicitudes para tomar parte en este proceso, se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento, sito en Plaza de Viares, 1, CP 39340, de lunes a viernes, una vez publicadas las bases en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, durante el plazo de 10 días naturales contados a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio en el BOC e irán dirigidas al presidente de la Corporación municipal. 

 En el caso de que se presente la solicitud en algunos de los lugares previstos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se remitirá 
igualmente un correo electrónico a: secretaria@aytosuances.com o un fax al número: 942 810 
112, con el Anexo II que aparece en estas bases, debidamente cumplimentado. 

 5.- Relación provisional y defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 
 Terminado el plazo de presentación de instancias y una vez recibidas las mismas, el Alcalde 

dictará Resolución, declarando aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, que se publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal 
www.suances.es (empleo, empleo público), concediéndose a los excluidos un plazo de 5 días 
naturales para realizar las reclamaciones o subsanaciones, que se resolverán posteriormente. 
Posteriormente se publicará la lista defi nitiva con los aspirantes admitidos y excluidos y el lu-
gar, día y hora en que se celebrará el primer ejercicio, así como con la composición de Tribunal 
Califi cador, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal mencionada. 

 En el supuesto de que no haya excluidos, se elevará ésta lista provisional a defi nitiva. 

 6.- Tribunal Califi cador. 
 El Tribunal Califi cador, en el que todos sus miembros tendrán voz y voto, a excepción del 

secretario que tendrá voz pero no voto, estará constituido de conformidad con el artículo 60 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Los componentes 
del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
currieran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, siendo imprescindible en todo caso la presencia 
del presidente y del secretario. 

 Los miembros del Tribunal observaran la confi dencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados. Junto con los titulares del Tribunal se designarán suplentes. 

 Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a percibir las indemnizaciones previstas 
en la legislación vigente. 
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 7.- Procedimiento de selección. 
 El sistema selectivo constará de una fase de concurso y otra de oposición. 
 7.1 Fase de concurso. 
 La fase de concurso tiene por objeto valorar los méritos (superación de exámenes y pres-

tación de servicios) de cada aspirante, conforme al sistema de califi cación establecido en estas 
bases. Se valorará únicamente los méritos de los aspirantes que hayan aprobado la fase de 
oposición. Se valorarán los siguientes méritos, que serán tenidos en cuenta en su periodo de 
realización hasta el momento de fi nalización del plazo de presentación de instancias: 

 a) Haber superado exámenes en pruebas selectivas de oposición o concurso-oposición para 
el acceso a plazas de Peón, como funcionario o personal laboral, en la Administración Local. 
No se admitirá como mérito, la superación de pruebas de Peón, derivadas de procesos convo-
cados al amparo de subvenciones concedidas por otras administraciones o entidades, para la 
realización de programas públicos de formación y/o promoción de empleo. 

 Se acreditará mediante certifi cación del correspondiente Ayuntamiento, donde se hubiera 
convocado el proceso selectivo, a razón de 0,25 puntos por cada ejercicio aprobado, con un 
máximo de 1,5 puntos. 

 b) Haber prestado servicios como Peón, en la Administración Local, como funcionario o per-
sonal laboral, a razón de 0,25 puntos por cada mes, con un máximo de 1,5 puntos. 

 Se acreditarán los extremos referidos en este apartado del siguiente modo: 
 — En el caso de personal laboral se aportarán: Los contratos de trabajo (originales o copias 

compulsadas), el alta y baja de este trabajador en la Seguridad Social y el informe de vida la-
boral que lo refl eje, de manera que si no se presentan los documentos citados no se valorarán 
por el Tribunal. 

 — En el caso de funcionarios se aportará el acta de toma de posesión y de cese, el alta y 
baja de este trabajador en la Seguridad Social y el informe de vida laboral que lo refl eje. 

 Todos los documentos serán originales o fotocopias compulsadas, de manera que, si no se 
aportan los mismos, en el plazo inicial de presentación de instancias, salvo causa justifi cada 
y acreditada documentalmente por el aspirante, no serán tenidos en cuenta en la valoración. 

 7.2. Fase de oposición. 
 La fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio se dará a conocer con la publi-

cación de la lista defi nitiva de admitidos y excluidos. Una vez comenzado el proceso selectivo, 
el resto de las pruebas se anunciarán en el Tablón de Edictos municipal y en la página web. 

 El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su identidad 
a cuyo fi n deberán de ir provisto del DNI o documento equivalente. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de los ejercicios en llamamiento único, 
quedando excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza ma-
yor debidamente acreditados y apreciados libremente por el Tribunal. 

 Se realizará dos ejercicios que tendrán el carácter de eliminatorios. 
 Primer ejercicio: 
 Tendrá dos partes. 
 Primera parte: Realización de operaciones/problemas en los que se efectúen operaciones 

de cálculo (sumas, restas, multiplicaciones, divisiones, porcentajes y quebrados). La puntua-
ción máxima de esta parte será de 10 puntos, debiendo obtenerse al menos un 5. No se per-
mite el uso de calculadoras o dispositivos electrónicos de ningún tipo. 

 Segunda parte: Contestación por escrito 25 preguntas tipo test con respuestas alternativas 
de las cuales una sola será la correcta, durante el plazo máximo de media hora; las mismas 
versarán sobre contenidos de cultural general, del municipio y funciones del puesto de trabajo. 
Cada pregunta correcta tendrá un valor de 0,40 puntos y cada pregunta incorrecta restará a 
razón de 0,25 puntos, siendo la puntuación máxima en esta parte de 10 puntos y debiendo 
obtenerse al menos 5 puntos. 
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 La nota de este primer ejercicio será la media aritmética de la suma de las puntuaciones de 
ambas partes, si bien no se corregirá la segunda parte, en el caso de que no se obtenga un 5 
en la primera parte. 

 Para poder realizar el segundo ejercicio, será necesario obtener un mínimo de 5 puntos. 
 Segundo ejercicio: 
 Tendrá dos partes: 
 Primera parte: Realización de una o varias pruebas prácticas consistentes en responder /

realizar, una serie de cuestiones/trabajos determinados por el Tribunal, relacionados con las 
funciones que vayan a desempeñar. 

 Se califi cará de 0 a 10 puntos, restando, en su caso, las respuestas/trabajos incorrectos, en 
la medida que determine el Tribunal, lo que se comunicará a todos los aspirantes con carácter 
previo a la realización del ejercicio. 

 Serán eliminados aquellos participantes que no obtengan un mínimo de 5 puntos, para 
pasar a la segunda parte. 

 Segunda parte: Realización de una entrevista, valorándose entre otros aspectos, la ade-
cuación de la persona al puesto, la trayectoria profesional, responsabilidad, compromiso, or-
ganización, disponibilidad, dinamismo, actitud, aptitud. .., siendo la puntuación máxima 10, 
debiéndose obtener al menos 5 puntos. 

 La nota de este segundo ejercicio será la media aritmética de la suma de las puntuaciones 
de ambas partes. 

 La puntuación de la fase de oposición estará determinada por la media aritmética de la 
suma de las puntuaciones correspondientes al primer y segundo ejercicio. 

 8.- Puntuación fi nal y bolsa de empleo. 
 A los aspirantes que superen la fase de oposición, se les sumará los puntos obtenidos en la 

fase de concurso. En el caso de que se produjera empate entre varios aspirantes, se dará pre-
ferencia al que mayor puntuación obtuviese en la fase de oposición y si persistiera el empate, 
se dirimirá a suerte. 

 Realizadas estas operaciones el Tribunal publicará la lista con la puntuación de los aspiran-
tes, tras lo cual se elevará la formación de la bolsa de empleo por el orden de puntuación, al 
presidente de la Corporación de Suances. Esta bolsa de empleo se utilizará haciendo llama-
mientos por el orden de puntuación, mediante al menos una llamada telefónica o un correo 
electrónico de contacto, que habrán señalado con anterioridad los aspirantes en las instancias. 
Indicar que en el caso de que alguno de los aspirantes, cambie de teléfono o correo deberá 
comunicarlo al Ayuntamiento de Suances. Si efectuada la llamada o el envío del correo elec-
trónico, transcurre un plazo de 24 horas y no fuera posible contactar con el interesado o no se 
recibiera contestación del mismo, se pasará al siguiente de la lista. Cuando el aspirante fuera 
requerido para su contratación y rechazara la oferta, perderá su lugar de la bolsa y pasará al 
último lugar, salvo causa justifi cada, entendiendo por tal: enfermedad o asimilación a ILT para 
desempeñar el trabajo o realización de un trabajo en otra Administración o en una empresa. 

 El nombramiento se llevará a efecto cuando surjan las necesidades para las que está pre-
vista la Bolsa. 

 Para la contratación, la persona propuesta deberá aportar en el Ayuntamiento, en el plazo 
señalado por la administración, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria que no se hayan aportado, siendo precisa la presen-
tación de: 

 — Fotocopia del DNI. 
 — Original de la titulación exigida. 
 — Certifi cado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño 

de la función, debiendo concurrir esta circunstancia al inicio de la prestación del servicio. 
 — Número de afi liación a la Seguridad Social. 
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 — Número de cuenta bancaria para la domiciliación de nómina. 
 — Fotocopia de la tarjeta del paro, en su caso. 
 — Declaración responsable fi rmada de no haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio de cualquier de las administraciones públicas, ni encontrarse inhabilitado, 
por sentencia fi rme para el desempeño de las funciones públicas. 

 Si no presentara dicha documentación, en el plazo requerido, salvo causa justifi cada, se po-
drá proponer al siguiente aspirante con más puntuación. Una vez aportada la documentación 
requerida, se procederá a la contratación. 

 En el caso de que no se disponga de personal en la bolsa, conforme al procedimiento se-
ñalado, y sea urgente la necesidad de disponer de personal, se podrá llamar a los aspirantes 
que hayan superado el primer ejercicio, por el orden de puntuación que resultase de mayor a 
menor. Si se produjera empate entre varios aspirantes, se dirimirá a suerte. 

 9.- Incidencias y régimen jurídico. 
 El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer-

dos necesarios para el buen orden de la selección en todo lo no previsto en estas bases. La 
presente convocatoria y los actos administrativos que se deriven de ella y de las actuaciones 
del Tribunal podrán ser recurridos por los interesados en los casos y forma prevista en la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. No obstante, las bases aprobadas ponen fi n a la vía administrativa conforme lo es-
tablecido en el artículo 52 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y por cualquier persona interesada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de 
la Ley 39/2015 mencionada podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la citada Ley 39/2015 
ante el alcalde de Suances, o bien, interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1988, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 Suances, 8 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
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ANEXO I 
 
 

MODELO INSTANCIA DE BOLSA DE EMPLEO PARA PUESTOS DE PEÓN EN RÉGIMEN 
TEMPORAL 
 
D./Dª…………….…………………………..……………………D.N.I./CIF 
........................................................ 
…………………….….domicilio.………………………………………………………………………………………………………… 
C.Postal……………………….......municipio…………………………..………………Provincia…………………………… 
Teléfono………………………….……….Fax………………correo electrónico………………………………………………… 
 
A los efectos de ser admitido en el proceso selectivo a que se refiere la presente instancia, 
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas 
en la convocatoria que tiene por objeto la formación de una bolsa de empleo para puestos de 
Peón en régimen laboral temporal, adjuntando: 
+Fotocopia del DNI. 
+Fotocopia del Certificado de Escolaridad. 
+ Justificante del pago de los derechos de examen (20,00 €) o de exención según la base 4. 
 

Por todo lo cual SOLICITA: 
 

Que se tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al efecto y en 
consecuencia, sea admitido para tomar parte en el proceso selectivo para la formación de 
una bolsa de empleo para Peones. 

En Suances a      de       de  
Firma del interesado 

 
SR ALCALDE AYUNTAMIENTO DE SUANCES 
 

 
 
 

ANEXO II 
 
 

D./Dª…………….………………………….………. D.N.I./CIF.........................……….  
domicilio.…………………………………………………………………………………  
C. Postal………………………....... municipio…………………………………………..  
Provincia……………………….…………………………………………………………  
Teléfono……………………... Fax……………… email……………………………….   
Efectúa la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE en relación a la instancia presentada para 
la formación de una Bolsa de empleo de Peones: 
Que ha presentado la instancia en el siguiente Registro: 
…………………………………………………………………………………………   
Que la instancia se ha presentado el día………………………………………………… 
 
 

En Suances a… de……… de ….. 
Firma del interesado 

  
 2018/9855 
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   AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2018-9856   Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la formación de una 
bolsa de empleo para puestos de Conserjes en régimen laboral temporal.

   1.- Objeto de la convocatoria. 
 Es objeto de la presente convocatoria la formación de una bolsa de empleo para puestos de 

Conserjes en régimen laboral temporal, durante el año 2019, que será susceptible de prórroga 
por un año más, lo que precisará de acuerdo expreso municipal. El personal de esta bolsa se 
utilizará para cubrir las posibles necesidades de personal por bajas producidas por incapacidad 
temporal, vacaciones o cualquier otra circunstancia que suponga una vacante temporal, con 
reserva de puesto de trabajo, en aquellas plazas de Conserje en Colegios o Polideportivos, 
incluidas en la relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento. 

 Estos contratos se regirán por lo establecido en la legislación laboral vigente, teniendo los 
mismos el carácter de contratos laborales temporales, siendo sus retribuciones las estableci-
das en el presupuesto municipal. 

 2. - Jornada de trabajo y funciones a desempeñar. 
 La jornada de trabajo se establece en 37,5 horas semanales, quedando condicionado su 

horario a las peculiaridades del puesto de trabajo y a las necesidades del servicio. 
 Las funciones esenciales son abrir/cerrar puertas de accesos a instalaciones en Colegios/Polide-

portivos; asegurar el estado de las instalaciones; vigilar el uso de edifi cios y mobiliario, relacionán-
dose y atendiendo, personal y telefónicamente, a familias/profesores/alumnos/usuarios; control de 
timbres; encendido/apagado y regulación de calderas y calefacciones, así como control de luces con 
ahorro energético; trabajos de limpieza auxiliares en interiores/exteriores de edifi cios; traslado de 
materiales y documentos, recogiendo correspondencia y realizando fotocopias; detección y repara-
ción de pequeñas averías y desperfectos, así como cualquier otra tarea análoga que se encomiende. 

 3.- Requisitos de los aspirantes. 
 Para poder participar en el proceso selectivo, a la fecha de la terminación del plazo para la 

presentación de instancias establecido en las bases, se deberán reunir los siguientes requisitos: 
 a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Euro-

pea, o de aquellos Estados que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, de confor-
midad con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, en su redacción dada por Ley 55/1999, de 29 de 
diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto básico del Empleado Público. 

 b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima 
de jubilación forzosa. 

 c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado 
o equivalente, expedido por el Estado español o debidamente homologado. Igualmente, en el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial 
que acredite su homologación. 

 d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondien-
tes funciones. 

 e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier de las 
administraciones públicas, ni encontrarse inhabilitado, por sentencia fi rme para el desempeño 
de las funciones públicas, ni haber sido condenado por sentencia fi rme por algún delito contra 
la libertad e indemnidad sexual, previstos en el art 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de protección jurídica del menor. 

 f) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo. 
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 4.- Solicitudes. 
 Las instancias para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo que se 

incorpora como Anexo I de las presentes bases. 
 A la instancia deberán adjuntar: 
 — Fotocopia del DNI o documento equivalente. 
 — Fotocopia de titulación. 
 — Justifi cante de haber abonado los derechos de examen, que se establecen en 20,00 €, 

que los aspirantes deberán hacer efectivo entidad fi nanciera Liberbank, ofi cina de Suances, en la 
cuenta número 20482073003400015243, debiendo indicar en el ingreso el nombre y apellidos del 
aspirante y haciendo constar la inscripción "Pago derechos de examen bolsa empleo Conserjes". 

 Estarán exentos del pago de esta tasa, los interesados que se encuentren inscritos en la Ofi cina de 
Empleo correspondiente, lo que se deberá de cumplir desde al menos, el día antes de la publicación 
de estas bases en el BOC, lo que se acreditará mediante un informe de los periodos de inscripción. 

 Las solicitudes para tomar parte en este proceso, se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, sito en Plaza de Viares, 1, CP 39340, de lunes a viernes, una vez publicadas 
las Bases en el Boletín Ofi cial de Cantabria, durante el plazo de 10 días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el BOC e irán dirigidas al presidente de 
la Corporación municipal. 

 En el caso de que se presente la solicitud en algunos de los lugares previstos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se remitirá 
igualmente un correo electrónico a: secretaria@aytosuances.com o un fax al número: 942 810 
112, con el Anexo II que aparece en estas bases, debidamente cumplimentado. 

 5-. Relación provisional y defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 
 Terminado el plazo de presentación de instancias y una vez recibidas las mismas, el alcalde 

dictará Resolución, declarando aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, que se publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal 
www.suances.es (empleo, empleo público), concediéndose a los excluidos un plazo de 5 días 
naturales para realizar las reclamaciones o subsanaciones, que se resolverán posteriormente. 
Posteriormente se publicará la lista defi nitiva con los aspirantes admitidos y excluidos y el lu-
gar, día y hora en que se celebrará el primer ejercicio, así como con la composición de Tribunal 
Califi cador, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal mencionada. 

 En el supuesto de que no haya excluidos, se elevará esta lista provisional a defi nitiva. 

 6.- Tribunal Califi cador. 
 El Tribunal Califi cador, en el que todos sus miembros tendrán voz y voto, a excepción del 

secretario que tendrá voz, pero no voto, estará constituido de conformidad con el artículo 60 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Los componentes 
del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
currieran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, siendo imprescindible en todo caso la presencia 
del presidente y del secretario. 

 Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados. Junto con los titulares del Tribunal se designarán suplentes. 

 Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a percibir las indemnizaciones previstas 
en la legislación vigente. 



i boc.cantabria.esPág. 29003

JUEVES, 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 223

3/6

C
V

E-
20

18
-9

85
6

 7.- Procedimiento de selección. 
 El sistema selectivo constará de una fase de concurso y otra de oposición 
 7.1 Fase de concurso 
 La fase de concurso tiene por objeto valorar los méritos (superación de exámenes y pres-

tación de servicios) de cada aspirante, conforme al sistema de califi cación establecido en estas 
bases. Se valorará únicamente los méritos de los aspirantes que hayan aprobado la fase de 
oposición. Se valorarán los siguientes méritos, que serán tenidos en cuenta en su periodo de 
realización hasta el momento de fi nalización del plazo de presentación de instancias: 

 a) Haber superado exámenes en pruebas selectivas de oposición o concurso-oposición para 
el acceso a plazas de Conserje, como funcionario o personal laboral, en la Administración Lo-
cal. No se admitirá como mérito, la superación de pruebas de Conserje, derivadas de procesos 
convocados al amparo de subvenciones concedidas por otras administraciones o entidades, 
para la realización de programas públicos de formación y/o promoción de empleo. 

 Se acreditará mediante certifi cación del correspondiente Ayuntamiento, donde se hubiera 
convocado el proceso selectivo, a razón de 0,25 puntos por cada ejercicio aprobado, con un 
máximo de 1,5 puntos. 

 b) Haber prestado servicios como Conserje en la Administración Local, como funcionario o 
personal laboral, a razón de 0,25 puntos por cada mes, con un máximo de 1,5 puntos. 

 Se acreditarán los extremos referidos en este apartado del siguiente modo: 
 — En el caso de personal laboral se aportarán: los contratos de trabajo (originales o copias 

compulsadas), el alta y baja de este trabajador en la Seguridad Social y el informe de vida la-
boral que lo refl eje, de manera que si no se presentan los documentos citados no se valorarán 
por el Tribunal. 

 — En el caso de funcionarios se aportará el acta de toma de posesión y de cese, el alta y 
baja de este trabajador en la Seguridad Social y el informe de vida laboral que lo refl eje. 

 Todos los documentos serán originales o fotocopias compulsadas, de manera que, si no se 
aportan los mismos, en el plazo inicial de presentación de instancias, salvo causa justifi cada 
y acreditada documentalmente por el aspirante, no serán tenidos en cuenta en la valoración. 

 7.2. Fase de oposición 
 La fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio se dará a conocer con la publi-

cación de la lista defi nitiva de admitidos y excluidos. Una vez comenzado el proceso selectivo, 
el resto de las pruebas se anunciarán en el Tablón de Edictos municipal y en la página web. 

 El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su identidad 
a cuyo fi n deberán de ir provisto del DNI o documento equivalente. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de los ejercicios en llamamiento único, 
quedando excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza ma-
yor debidamente acreditados y apreciados libremente por el Tribunal. 

 Se realizarán dos ejercicios que tendrán el carácter de eliminatorios. 
 Primer ejercicio: 
 Tendrá dos partes: 
 Primera parte: Realización de operaciones/problemas en los que se efectúen operaciones 

de cálculo (sumas, restas, multiplicaciones, divisiones, porcentajes y quebrados). La puntua-
ción máxima de esta parte será de 10 puntos, debiendo obtenerse al menos un 5. No se per-
mite el uso de calculadoras o dispositivos electrónicos de ningún tipo. 

 Segunda parte: Contestación por escrito 25 preguntas tipo test con respuestas alternativas 
de las cuales una sola será la correcta, durante el plazo máximo de media hora; las mismas 
versarán sobre contenidos de cultural general, del municipio y funciones del puesto de trabajo. 
Cada pregunta correcta tendrá un valor de 0,40 puntos y cada pregunta incorrecta restará a 
razón de 0,25 puntos, siendo la puntuación máxima en esta parte de 10 puntos y debiendo 
obtenerse al menos 5 puntos. 
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 La nota de este primer ejercicio será la media aritmética de la suma de las puntuaciones de 
ambas partes, si bien no se corregirá la segunda parte, en el caso de que no se obtenga un 5 
en la primera parte. 

 Para poder realizar el segundo ejercicio, será necesario obtener un mínimo de 5 puntos. 
 Segundo ejercicio: 
 Tendrá dos partes: 
 Primera parte: Realización de una o varias pruebas prácticas consistentes en responder /

realizar, una serie de cuestiones/trabajos determinados por el Tribunal, relacionados con las 
funciones que vayan a desempeñar. 

 Se califi cará de 0 a 10 puntos, restando, en su caso, las respuestas/trabajos incorrectos, en 
la medida que determine el Tribunal, lo que se comunicará a todos los aspirantes con carácter 
previo a la realización del ejercicio. 

 Serán eliminados aquellos participantes que no obtengan un mínimo de 5 puntos, para 
pasar a la segunda parte. 

 Segunda parte: Realización de una entrevista, valorándose entre otros aspectos, la ade-
cuación de la persona al puesto, la trayectoria profesional, responsabilidad, compromiso, or-
ganización, disponibilidad, dinamismo, actitud, aptitud. .. siendo la puntuación máxima 10, 
debiéndose obtener al menos 5 puntos. 

 La nota de este segundo ejercicio será la media aritmética de la suma de las puntuaciones 
de ambas partes. 

 La puntuación de la fase de oposición estará determinada por la media aritmética de la 
suma de las puntuaciones correspondientes al primer y segundo ejercicio. 

 8.- Puntuación fi nal y bolsa de empleo. 
 A los aspirantes que superen la fase de oposición, se les sumará los puntos obtenidos en la 

fase de concurso. En el caso de que se produjera empate entre varios aspirantes, se dará pre-
ferencia al que mayor puntuación obtuviese en la fase de oposición y si persistiera el empate, 
se dirimirá a suerte. 

 Realizadas estas operaciones el Tribunal publicará la lista con la puntuación de los aspiran-
tes, tras lo cual se elevará la formación de la bolsa de empleo por el orden de puntuación, al 
Presidente de la Corporación de Suances. Esta bolsa de empleo se utilizará haciendo llama-
mientos por el orden de puntuación, mediante al menos una llamada telefónica o un correo 
electrónico de contacto, que habrán señalado con anterioridad los aspirantes en las instancias. 
Indicar que en el caso de que alguno de los aspirantes, cambie de teléfono o correo deberá 
comunicarlo al Ayuntamiento de Suances. Si efectuada la llamada o el envío del correo elec-
trónico, transcurre un plazo de 24 horas y no fuera posible contactar con el interesado o no se 
recibiera contestación del mismo, se pasará al siguiente de la lista. Cuando el aspirante fuera 
requerido para su contratación y rechazara la oferta, perderá su lugar de la bolsa y pasará al 
último lugar, salvo causa justifi cada, entendiendo por tal: enfermedad o asimilación a ILT para 
desempeñar el trabajo o realización de un trabajo en otra Administración o en una empresa. 

 El nombramiento se llevará a efecto cuando surjan las necesidades para las que está pre-
vista la Bolsa. 

 Para la contratación, la persona propuesta deberá aportar en el Ayuntamiento, en el plazo 
señalado por la administración, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria que no se hayan aportado, siendo precisa la presen-
tación de: 

 — Original del DNI y de la titulación exigida. 
 — Certifi cado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño 

de la función, debiendo concurrir esta circunstancia al inicio de la prestación del servicio. 
 — Número de afi liación a la Seguridad Social. 
 — Número de cuenta bancaria para la domiciliación de nómina. 



i boc.cantabria.esPág. 29005

JUEVES, 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 223

5/6

C
V

E-
20

18
-9

85
6

 — Fotocopia de la tarjeta del paro, en su caso. 
 — Declaración responsable fi rmada de no haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio de cualquier de las administraciones públicas, ni encontrarse inhabilitado, 
por sentencia fi rme para el desempeño de las funciones públicas. 

 Si no presentara dicha documentación, en el plazo requerido, salvo causa justifi cada, se po-
drá proponer al siguiente aspirante con más puntuación. Una vez aportada la documentación 
requerida, se procederá a la contratación. 

 En el caso de que no se disponga de personal en la bolsa, conforme al procedimiento se-
ñalado, y sea urgente la necesidad de disponer de personal, se podrá llamar a los aspirantes 
que hayan superado el primer ejercicio, por el orden de puntuación que resultase de mayor a 
menor. Si se produjera empate entre varios aspirantes, se dirimirá a suerte. 

 9.- Incidencias y régimen jurídico. 
 El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer-

dos necesarios para el buen orden de la selección en todo lo no previsto en estas bases. La 
presente convocatoria y los actos administrativos que se deriven de ella y de las actuaciones 
del Tribunal podrán ser recurridos por los interesados en los casos y forma prevista en la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. No obstante, las bases aprobadas ponen fi n a la vía administrativa conforme lo es-
tablecido en el artículo 52 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y por cualquier persona interesada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de 
la Ley 39/2015 mencionada podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la citada Ley 39/2015 
ante el alcalde de Suances, o bien, interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1988, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Suances, 8 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
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ANEXO I 
 
 

MODELO INSTANCIA DE BOLSA DE EMPLEO PARA PUESTOS DE CONSERJES 
EN RÉGIMEN LABORAL TEMPORAL 
 
D./Dª…………….…………………………..…………D.N.I./CIF ............................................ 
domicilio.…………………………………………………………………….…………………………………………….. 
C.Postal……………………….......municipio……………………………..………Provincia……………..… 
Teléfono………………………………….Fax………………correo electrónico………………………… 
 
A los efectos de ser admitido en el proceso selectivo a que se refiere la presente 
instancia, DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria que tiene por objeto la formación de una 
bolsa de empleo para puestos de Conserjes en régimen laboral temporal, 
adjuntando: 
 
+ Fotocopia del DNI  
+ Fotocopia de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 
equivalente 
+ Justificante del pago de los derechos de examen (20,00 €) o de exención según 
la base 4, 
 

Por todo lo cual SOLICITA: 
 

Que se tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al 
efecto y en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el proceso para la 
formación de una bolsa de empleo para Conserjes. 
 

En Suances a      de      de  
Firma del interesado 

 
SR ALCALDE AYUNTAMIENTO DE SUANCES 
 

 
 

ANEXO II 
 
 

D./Dª…………….………………………….………. D.N.I./CIF.........................……….  
domicilio.…………………………………………………………………………………  
C. Postal………………………....... municipio…………………………………………..  
Provincia……………………….…………………………………………………………  
Teléfono……………………... Fax……………… email……………………………….   
 
Efectúa la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE en relación a la instancia 
presentada para la formación de una Bolsa de empleo de Conserjes: 
Que ha presentado la instancia en el siguiente Registro: 
………………………………………………………………………………………… 
Que la instancia se ha presentado el día………………………………………………… 
 

En Suances a… de……… de….. 
Firma del interesado 

  
 2018/9856 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2018-9859   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de las bases 
de ejecución del presupuesto general de 2018.

   El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 7 de noviembre, 
acordó la aprobación inicial de la modifi cación del apartado 7 de la base 25 de las de ejecución 
del presupuesto general. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
a efectos de que durante dicho plazo pueda ser examinado por cualquier interesado en las de-
pendencias municipales y, en su caso, se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes 
para su resolución por el Pleno. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 Astillero, 8 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
 2018/9859 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

   CVE-2018-9892   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 3/2018.

   Aprobado por el Pleno de esta Corporación en Sesión ordinaria del día 31/10/2018 el ex-
pediente de modifi cación de crédito núm. 3/2018 dentro del vigente presupuesto general de 
2018, estará de manifi esto en la Secretaría de esa Entidad, por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el Art. 177 del RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el art. 168 
del mismo texto legal, durante cuyo plazo se podrán formular respecto del mismo, las recla-
maciones y observaciones que se estimen pertinentes. 

 Matamorosa, 9 noviembre 2018. 
 EL alcalde, 

 Pedro Manuel Martínez García. 
 2018/9892 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE AGUAYO

   CVE-2018-9903   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 2/18.

   El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 24 de octubre de 2018 ha apro-
bado inicialmente el expediente nº 2/18 de modifi cación presupuestaria del Ayuntamiento de 
San Miguel de Aguayo para el ejercicio 2018. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente 
a exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que los interesados puedan examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará aprobado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

   
 San Miguel de Aguayo, 8 de noviembre de 2018. 

 EL alcalde, 
 Alberto Fernández Saiz. 

 2018/9903 
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   AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE AGUAYO

   CVE-2018-9904   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 1/18.

   El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 24 de octubre de 2018 ha apro-
bado inicialmente el expediente nº 1/18 de modifi cación presupuestaria del Ayuntamiento de 
San Miguel de Aguayo para el ejercicio 2018. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente 
a exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que los interesados puedan examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará aprobado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 San Miguel de Aguayo, 8 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Alberto Fernández Saiz. 
 2018/9904 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

   CVE-2018-9857   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro.

  
 Por Decreto de 30/10/2018, se han aprobado los siguientes padrones: 
 Tipo de ingreso: Impuesto de Actividades Económicas. 
 Ejercicio: 2018. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y lo estipulado en las ordenanzas fi scales vigentes en el municipio, se expo-
nen al público dichos padrones durante un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia. 

 Durante este plazo las personas interesadas podrán examinar las liquidaciones correspondientes 
en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y formular las alegaciones que estimen oportunas. 

 Finalizado el plazo citado los interesados podrán presentar: 
  Recurso de reposición ante el Alcalde en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 

al de fi nalización del período de exposición pública, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
14.2.c) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. Transcurrido un mes, desde la interposición del recurso, 
sin que hubiera recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y quedará expedita la 
vía contencioso-administrativa. 

 El recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante el Juzgado del dicho orden 
jurisdiccional en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notifi cación del 
acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es expreso. Si no lo fuera, el plazo será de seis 
meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

 La interposición del recurso de reposición, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2.i) del RDL 2/2004. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se pone en conocimiento 
de todos los contribuyentes que durante los días comprendidos entre el 09/11/2018 y el 
09/01/2019, ambos inclusive, se pondrán al cobro en período voluntario los recibos corres-
pondientes a los tributos referidos pudiéndose hacer efectivo el pago mediante domiciliación 
bancaria y mediante el documento de pago (recibo) en el horario de atención al público de 
cualquier ofi cina de las entidades colaboradoras que fi guran en el mismo. 

 El Ayuntamiento remitirá los recibos a los interesados que no hayan domiciliado el pago del 
tributo. No obstante, si dicho documento de pago no ha sido recibido antes de 15 días de la 
fi nalización del período voluntario de pago, los interesados deberán solicitarlo en las ofi cinas 
de recaudación de este Ayuntamiento. 
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 El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la deuda 
determinará el inicio del período ejecutivo, la exigencia de los intereses de demora y de los 
recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la citada Ley General Tributaria. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Limpias, 30 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa-presidenta, 
 Mª del Mar Iglesias Arce. 

 2018/9857 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9858   Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria de las Ta-
sas de Recogida de Basuras Doméstica y No Doméstica, Suministro 
de Agua, Alcantarillado, Canon de Saneamiento y Alquiler de Conta-
dores del cuarto trimestre de 2018, y apertura del periodo voluntario 
de cobro (Zona 1).

   Por Resolución de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales se aprobó el padrón-lista 
cobratoria de la Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y No Doméstica, Tasa de Suministro 
de Agua y Alcantarillado, Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores correspondiente al 
cuarto trimestre de 2018 (de la zona 1). 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, el padrón fi scal y la lista cobratoria de estas Tasas, estarán expuestas 
al público a efectos de comprobación y de alegaciones por los legítimos interesados en la em-
presa AQUALIA, concesionaria del Servicio (c/ General Dávila, nº 330, Santander) de 09:00 a 
14:00 horas, y en el Servicio de Gestión Tributaria del Ayuntamiento, durante el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 Plazo voluntario de ingreso: Desde el 31 de octubre de 2018 hasta el 7 de enero de 2019, 
ambos incluidos. 

 Los pagos se realizarán mediante domiciliación bancaria, en dinero efectivo en las ofi cinas 
de Liberbank, por transferencia bancaria, a través de la ofi cina virtual de Aqualia https://
aqualiaonline.aqualia.es/aqualiaonline/ o la app Smart Aqua que puede descargarse en http://
www.smart-aqua.com/. 

 Para cualquier incidencia, acudir a las ofi cinas de AQUALIA (Servicio de Aguas) sito en la 
calle General Dávila, 330, Santander. 

 Periodo ejecutivo: Transcurrido el periodo de pago en periodo voluntario, el importe de los 
recibos será exigido por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte 
del suministro. 

 RECURSOS: Contra la presente Resolución podrá formular recurso de reposición ante la 
Dirección de Ingresos Públicos Municipales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la notifi cación. Una vez resuelto expresamente, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la notifi cación del acuerdo de resolución del recurso 
de reposición. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que 
se notifi care su resolución, se entenderá desestimado, y el plazo para interponer el recurso 
contencioso-administrativo será de seis meses, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se entienda desestimado el recurso de reposición. 

 Santander, 6 de noviembre de 2018. 
 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2018/9858 
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     AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2018-9847   Aprobación y exposición pública de los padrones de la Tasa por Su-
ministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de 
Saneamiento del tercer trimestre de 2018, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 6 de noviembre de 2018, ha sido aprobado el padrón 
cobratorio de la Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de 
Saneamiento del tercer trimestre de 2018. 

 Los interesados podrán examinar dichos documentos en las ofi cinas municipales y presen-
tar, en su caso, las reclamaciones que procedan en el plazo de quince días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el BOC. 

 El período voluntario para el pago de las cuotas será desde el día 15 de noviembre de 2018 
hasta el día 17 de enero de 2019, ambos inclusive pudiendo efectuarse el ingreso en el Ayun-
tamiento de Solórzano, todos los jueves de 16:00 h A 18:00 h, por los contribuyentes que no 
tengan domiciliado el cobro en entidades fi nancieras. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones, se 
podrá interponer recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público 
de los citados padrones, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en la forma y plazos 
determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo ello con independencia de que se pueda 
interponer cualquier otro recurso que se estime procedente por los interesados. 

 Solórzano, 6 de noviembre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Gema Perojo García. 
 2018/9847 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2018-9848   Extracto de la Orden HAC/52/2018, de 6 de noviembre, por la que 
se aprueba la convocatoria de una beca de formación práctica para 
un Titulado/a Universitario/a en Grado de Relaciones Laborales en el 
ámbito de la Dirección General de Trabajo.

   BDNS (Identif.): 422578. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios: 
 1. Podrán ser benefi ciarios/as de la beca prevista en la presente Orden las personas que 

reúnan los siguientes requisitos: 
 a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 
 b) Estar en posesión del título de Grado en Relaciones Laborales y que no hayan transcu-

rrido más de 4 años desde la expedición del título o en su caso desde la fecha de pago de los 
correspondientes derechos de expedición, hasta la fecha de fi nalización del plazo de presen-
tación de solicitudes. Los títulos presentados por los solicitantes deberán estar reconocidos y 
homologados ofi cialmente, así como tener plena validez en España. 

 c) No haber sido separado del servicio de ninguna administración o institución como conse-
cuencia de expediente disciplinario. 

 d) No haber sido benefi ciario de una beca de formación en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria durante 2 o más años. 

 e) No disfrutar de ninguna otra beca o ayuda de naturaleza análoga procedente de cual-
quier Administración o entre público o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

 2. No podrán tener la condición de benefi ciarias aquellas personas incursas en alguno de los 
supuestos contemplados en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria. 

 Segundo. Objeto: 
 1. Tiene por objeto aprobar la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de 

una beca de formación y colaboración con la Dirección General de Trabajo de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, destinada a Titulados/as Universitario/a en Grado en Relacio-
nes Laborales para la realización de actividades, trabajos y estudios de formación y especiali-
zación práctica en los sectores de actividad gestionados por dicha Dirección General. 

 Tercero. Bases Reguladoras: 
 1. Orden HAC/53/2016 de 2 de noviembre de 2016 (BOC nº 217 de 11 de noviembre de 

2016), por la que se establecen las bases reguladoras de las becas de formación práctica en el 
ámbito de la Dirección General de Trabajo. 
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 Cuarto. Duración: 
 1. El período de duración de la beca comenzará el día en que se produzca la incorporación 

del becario/a, que será determinado por la Dirección General de Trabajo, nunca antes del 1 de 
enero de 2019 y fi nalizará el 31 de diciembre de 2019. 

 2. A la vista del informe del tutor, la Dirección General de Trabajo podrá proponer la pró-
rroga de la beca, excepcionalmente, por un período de 12 meses, al consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo, quien podrá acordarla, en las mismas condiciones en que se concedió la 
beca originaria. 

 Quinto. Plazo de presentación: 
 1. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a partir del siguiente a 

la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Sexto. Otros datos: 
 1. El importe de la beca será de 800 euros brutos mensuales, al que se aplicarán las re-

tenciones fi scales que correspondan, así como las correspondientes al abono de las cuotas por 
contingencias comunes que sean con cargo al benefi ciario del disfrute de la beca. En el caso 
de que no se complete un mes, se percibirá el importe proporcional al tiempo de disfrute de 
la beca. 

 2. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación: 
 a) Certifi cación del expediente académico con califi caciones y fotocopia compulsada del 

título correspondiente, o en su defecto, justifi cación del pago de los derechos de expedición, 
relativo al título exigido para optar a la beca. 

 b) "Currículum vitae" de la persona solicitante con exposición de los méritos académicos 
o profesionales que se aleguen y fotocopia compulsada de los certifi cados o diplomas acredi-
tativos de los méritos alegados. Únicamente serán valorados aquellos méritos que aparezcan 
acreditados documentalmente. 

 c) Declaración responsable de renuncia a otras becas en el caso de ser seleccionado/a, y de 
no haber sido separado del servicio de ninguna Administración u Organismo Público o Privado 
como consecuencia de expediente disciplinario, según Anexo II. 

 d) Declaración responsable de no hallarse incurso en alguna de las causas de prohibición 
para obtener la condición de benefi ciario previstas en el apartado 2 de artículo 12 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 e) Declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como del resto de las obligaciones con la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, según Anexo II. 

 3. La valoración de los méritos y selección del becario/a se ajustará a los principios de mé-
rito, capacidad, objetividad y concurrencia competitiva, en dos fases: 

 — Primera fase, se aplicarán los siguientes criterios: 
 a) Expediente académico: 0,30 puntos por cada matrícula de honor obtenida en la carrera; 

0,20 puntos por cada sobresaliente y 0,10 puntos por cada notable, hasta un máximo de 4 
puntos. 

 b) Cursos: Por haber superado cursos de informática o de formación, capacitación o espe-
cialización, organizados por instituciones u organismos ofi ciales, cuyo contenido se encuentre 
relacionado preferentemente con el área de actuación del artículo 3 de la presente Orden: 0,10 
puntos por cursos de duración igual o superior a 20 horas, 0,20 puntos por cursos de duración 
igual o superior a 40 horas, 0,30 puntos por cursos de duración igual o superior a 60 horas 
hasta un máximo de 3 puntos. 

 Superarán la primera fase los 5 candidatos/as mejor califi cados, a quienes se convocará 
para la participación en la segunda fase. 
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 — Segunda fase: Consistirá en una entrevista a los candidato/as preseleccionados/as, que 
se dirigirá a verifi car la idoneidad del solicitante para desarrollar las actividades previstas en el 
artículo 3 de la presente Orden. La entrevista versará sobre conocimientos en los campos de 
especialización objeto de la beca (fundamentalmente Derecho del Trabajo, Seguridad Social, 
Prevención de Riesgos Laborales y procedimiento laboral), disponibilidad a recibir formación y 
sobre otros extremos considerados de interés por el Comité de Selección, que permitan com-
probar que la preparación previa del solicitante le sitúa en condiciones de adquirir una sólida 
formación práctica. La puntuación de esta Fase será de dos puntos como máximo. 

 Si ninguno de los aspirantes alcanza 3 puntos en total, la convocatoria se declarará desierta. 
 En caso de empate, la concesión de la beca se realizará a favor del candidato/a que haya 

obtenido mayor puntuación en el expediente académico. 
 4. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el estudio y valoración de los méritos 

acreditados por los solicitantes de la beca corresponderá a un Comité de Selección, compuesto 
por la Directora General de Trabajo o persona en quien delegue, que actuará como presidenta 
e integrado además, por dos funcionarios/as de la Dirección General de Trabajo, los cuales 
actuarán en calidad de vocales y por otro funcionario/a que intervendrá como secretario/a con 
voz, pero sin voto. El Comité de Selección, a través del órgano instructor, elevará al Consejero 
de Economía, Hacienda y Empleo para su Resolución la correspondiente propuesta de adjudi-
cación de la beca al candidato/a que hubiere obtenido mayor puntuación. 

 5. La concesión y disfrute de la beca, dado su carácter formativo, no supondrá vinculación 
funcionarial, laboral o contractual alguna entre el becario/a y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, ni constituirá mérito alguno para el acceso a la condición de 
funcionario de carrera, interino o personal laboral de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, siendo asimilado/a como trabajador/a por cuenta ajena, a efectos de su 
inclusión en el Régimen General, de acuerdo con el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, 
por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de 
lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre Actua-
lización, Adecuación y Modernización del Sistema de la Seguridad Social. 

 Santander, 6 de noviembre de 2018. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2018/9848 
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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN,
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-9842   Notifi cación de Resolución correspondiente a la Orden UMA/30/2018, 
de 26 de julio, de subvenciones para fi nanciar las actuaciones de los 
Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la crea-
ción de instrumentos para facilitar la información urbanística.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, así como a lo establecido en el artículo Undécimo, punto 
3 de la Orden UMA/30/2018, de 26 de julio, se hace pública la resolución de la consejera de 
Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, por la que se conceden sub-
venciones para fi nanciar las actuaciones de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en la creación de instrumentos para facilitar la información urbanística. 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada, ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de acuerdo con los artículos 127 
y 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 6 de noviembre de 2018. 
 La secretaria general de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Virginia Martínez Saiz. 
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Consejería de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 

 

C/ Lealtad, Nº 24 
39002 Santander 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

Vistos los expedientes administrativos relativos a las órdenes UMA/21/2018, de 7 de junio, y 
UMA/30/2018, de 26 de julio, por las que, respectivamente, se establecen las bases 
reguladoras y se convocan subvenciones para financiar las actuaciones de los Ayuntamientos 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la creación de instrumentos para facilitar la 
información urbanística. 
 
Visto el artículo 22.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, que establece que “El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será 
el de concurrencia competitiva. A efectos de esta Ley, tendrá la consideración de 
concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones 
se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas que reúnan las condiciones 
para acceder a la subvención, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo 
con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la 
convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, 
aquéllas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 
 
En este supuesto la propuesta de resolución se formulará al órgano concedente por un 
órgano colegiado a través del órgano instructor (…)”. 
 
Visto el artículo 10.1 de las bases reguladoras, que dispone que “El órgano instructor, a la 
vista del expediente y del informe del comité de valoración, formulará la propuesta de 
resolución, debidamente motivada, que especificará los solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención, así como los motivos de denegación de las solicitudes que no 
sean admitidas”. 
 
En el procedimiento tramitado no figuran ni han sido tenidos en cuenta hechos, alegaciones o 
pruebas distintos de los aducidos por los solicitantes de la subvención, por lo que conforme a 
lo dispuesto en el artículo 10.3 de las bases reguladoras, la propuesta de resolución tiene 
carácter de definitiva, habiéndose verificado por el órgano instructor que en los solicitantes 
concurren los requisitos establecidos para su concesión. 
 
En sesión de fecha 24 de octubre de 2018 se constituye el comité de valoración y se procede 
a evaluar las solicitudes de ayuda, conforme a los criterios, formas y prioridades establecidos 
en las bases reguladoras de las presentes subvenciones, emitiendo el informe que se recoge 
en el acta, en el que se concreta el resultado de la evaluación efectuada. 
 
 
A propuesta del Director General de Urbanismo, 



i boc.cantabria.esPág. 29020

JUEVES, 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 223

3/4

C
V

E-
20

18
-9

84
2

 
 
 
 
 
  

Consejería de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 

 

C/ Lealtad, Nº 24 
39002 Santander 

 
RESUELVO 

 

1º.- Otorgar las subvenciones reguladas en la Orden UMA/21/2018, de 7 de junio, de acuerdo 
con la cuantía individual establecida en su artículo 3, a los siguientes ayuntamientos: 

 
Ayuntamiento Figura 

planeam. Población Visualizac. 
Internet 

Formato 
Visualizac. 

Emisión 
Ficha Urb. 

Total 
puntuac. 

Cuantía a 
percibir (€) 

LIENDO SI 5.000 SI VECTORIAL SI 60 2.000,00 

PUENTE VIESGO SI 5.000 SI VECTORIAL SI 60 2.000,00 

RUESGA SI 5.000 SI VECTORIAL SI 60 2.000,00 

SAN FELICES 
DE BUELNA SI 5.000 SI VECTORIAL SI 60 2.000,00 

VILLAESCUSA SI 5.000 SI VECTORIAL SI 60 2.000,00 

 
 
2º.- Disponer un gasto de diez mil euros (10.000,00 €), correspondiente al importe total de 
las ayudas concedidas, el cual se financiará con cargo al crédito autorizado para este expediente 
en la partida presupuestaria 03.06.261N.762 de la Ley de Cantabria 8/2018, de 26 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018. 
 
Igualmente se procederá a liberar el resto del crédito autorizado por importe de TREINTA MIL 
EUROS (30.000,00 €) respecto a la cuantía inicialmente consignada en el presupuesto, 
cuarenta mil euros (40.000,00 €). 
 
3º.- El pago de las subvenciones a los beneficiarios se realizará en su totalidad en un único 
trámite tras la concesión, una vez presentada la justificación en los términos del art.13 de la 
orden UMA/21/2018. 
 
4º.- Las obligaciones de los beneficiarios son las fijadas en el art. 13 de la Ley 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria, sujetándose al régimen de reintegros de las cantidades 
percibidas y régimen sancionador previsto en el título IV de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como a los títulos II y IV de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 
En lo referente a infracciones y sanciones administrativas, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 56 y siguientes de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 
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Consejería de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 

 

C/ Lealtad, Nº 24 
39002 Santander 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Consejo de Gobierno, de acuerdo con los 
artículos 127 y 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre. 
 
Cúmplase y notifíquese a: Secretaría General de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social, Dirección General de Urbanismo, Intervención General e 
Interesados. 
 

                                      En Santander, a 05 de noviembre de 2018 

 

La consejera de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 

P.D. La secretaria general, 
(Resolución de 6 de abril de 2018) 

 
Virginia Martínez Saiz 

  
 2018/9842 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-7692   Información pública de solicitud de autorización para Anexo a Plan 
de Implantación de la red móvil en parcela clasifi cada como suelo no 
urbanizable o rústico. Expediente URB/1181/2017.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de ORANGE ESPAGNE 
S. A.U. de concesión de autorización a "Anexo a Plan de Implantación la red móvil de Orange 
Espagne S. A.U. en Castro Urdiales" en parcela de este municipio califi cada como Suelo No 
Urbanizable o Rústico. 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a la apertura de período de informa-
ción pública por plazo de veinte días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado en las de-
pendencias municipales de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Castro-Urdiales; estando 
asimismo a disposición de las personas que lo soliciten a través de medios electrónicos en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento (http://sedeelectronica.castro-urdiales.net) 

 Castro Urdiales, 8 de agosto de 2018. 
 El concejal de Hacienda, Servicios Generales y Desarrollo Territorial, 

 Eduardo Amor Gallastegui. 
 2018/7692 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2018-9860   Información pública de solicitud de autorización para construcción 
de vivienda unifamiliar en Setién, en suelo no urbanizable normal 
(NUR). Expediente 2018/1216.

   Habiéndose presentado ante este Ayuntamiento solicitud de autorización para construcción 
de vivienda unifamiliar en la parcela castastral nº 39040A104000280000DT en Setién, actua-
ción esta a desarrollar en suelo NO URBANIZABLE NORMAL, NUR, equivalente a Rústico de 
Protección Ordinaria, a instancia de D. JAVIER OLASO ESCORIAZA, y dando cumplimiento a lo 
preceptuado en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico de Suelo de Cantabria, en su redacción dada por la Ley 3/2012, de 21 
de junio, se abre período de INFORMACIÓN PÚBLICA durante el plazo de QUINCE DÍAS para 
que cualquier persona física o jurídica pueda formular las alegaciones que estime pertinentes. 

 Marina de Cuyedo, 30 de octubre de 2018. 
 El concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tecnologías, 

 Pedro Pérez Ferradas. 
 2018/9860 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2018-9638   Información pública de solicitud de autorización para tala de arbolado 
en Urbanización Somo Boo, en el pueblo de Somo.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de COMUNIDAD DE PROPIE-
TARIOS SOMO BOO, de concesión de autorización para tala de arbolado, en el pueblo de Somo, 
Urbanización Somo Boo, dentro de la servidumbre de protección del dominio marítimo-terrestre. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Ribamontán al Mar 30 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Manuel Asón Pérez. 
 2018/9638 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

   CVE-2018-9763   Información pública para construcción de cobertizo para uso agrícola 
en suelo rústico en polígono 7, parcela 286.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 3/2012, de 21 de junio, por el que 
se modifi ca la Ley 2/2.001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico 
del Suelo de Cantabria, en su redacción dada por la Ley de Cantabria 3/2012 de 21 de junio, 
que modifi ca la Ley del Suelo de Cantabria, se somete a información pública por período de 
quince días, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el B.O.C., el 
expediente promovido por, D. Diego Henales Vivanco, para construcción de cobertizo para uso 
agrícola en suelo rústico de referencia catastral polígono nº 7, parcela 286. 

 La documentación correspondiente queda expuesta, durante dicho plazo, en la Secretaría 
del Ayuntamiento de San Felices de Buelna. 

 San Felices de Buelna, 26 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 José A. González-Linares Gutiérrez. 
 2018/9763 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-9837   Aprobación defi nitiva del Proyecto de Bases y Estatutos del Sector 
103 de las Normas Subsidiarias. Expediente 53/1533/2018.

   Resolución adoptada por la Alcaldía con la asistencia de la Junta de Gobierno celebrada con 
fecha 2 de noviembre de 2018: 

 I 
   

 Por iniciativa de D. Pedro Sánchez Lagarejo y José García de Fuentes Churruca, ambos en 
representación de "Comisión Gestora del Sector 103 de las NNSS del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Bezana (NIF V 39782933); D. Ismael del Vigo Gutiérrez (DNI 13596834Q), en nombre 
propio; D. Eduardo Anievas Agudo con DNI 13727488, en nombre propio y además en nom-
bre de Dª Alicia Sarabia Ramírez, D. Ismael Anievas Sarabia, Dª Paula Anievas Sarabia, Mª 
Araceli Anievas Bezanilla y Juan Carlos Anievas Lanza; Dª Lorena Mantilla Gómez, en nombre 
propio y además en nombre de D. Fernando Mantilla Herrero, Dª Rosa María Belmonte Bernal, 
D. Francisco Mantilla Herrero, Dª Teresa de Jesús Gómez Fernández, D. Valentín Inguanzo 
Camus y Dª Marta Isabel Inguanzo Camus; y D. José Miguel Ruisoto Gaño, en nombre propio 
y en el de Dª Elena Pilar Fernández Crespo se presentó el 5 de abril de 2018 (E-RC 2114) en 
el Ayuntamiento solicitud de tramitación de Bases y Estatutos para la constitución de la Junta 
de Compensación en la unidad de actuación única resultante del Sector 103 contemplado en 
el TRNNSS de Santa Cruz de Bezana. Al escrito de solicitud le adjuntan el texto del proyecto 
correspondiente acompañada de notas simples registrales a fi n de acreditar la legitimación 
para el impulso del expediente y poderes de representación. 

 II 
   

 Previa la evacuación de los oportunos informes el 1 de junio de 2018, se dicta Resolución 
aprobando inicialmente las Bases y Estatutos, ordenando someter a información pública el 
acuerdo y notifi car a quienes fi guran en la documentación aportada como titulares, asimismo 
se ordena subsanar, completar o mejorar determinados aspectos del contenido de las bases 
y estatutos. En el BOC número 118 de 18 de junio de 2018 aparece inserto el anuncio. Asi-
mismo, las notifi caciones personales a los interesados se han llevado a cabo desde el 14 de 
junio al 6 de septiembre de 2018 (este último mediante en el TEU del «Boletín Ofi cial del Es-
tado» num. 216). 

 III 
   

 El 5 de septiembre de 2018 (E-RC-5850) se presenta por los promotores nuevo documento 
que incorpora las subsanaciones, o mejoras requeridas en la resolución de aprobación inicial. 
No consta la presentación de alegaciones al documento sometido a información pública. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
   

 Vistos los informes obrantes en el expediente, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 137, 139, 152 y 154 de la referida Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, así como las 
disposiciones aplicables contenidas en el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre dando cumplimiento a 
las facultades que la Ley de Bases de Régimen Local (artículo 21.1.j]) me confi ere para apro-
bar defi nitivamente los Proyectos presentados, 
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 HE DISPUESTO: 
   

 1º.- Aprobar defi nitivamente los Proyectos de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de 
Compensación del Sector 103 del Suelo Urbanizable Delimitado de Soto de la Marina, a gestio-
nar por el sistema de compensación, por iniciativa de D. Pedro Sánchez Lagarejo y José García 
de Fuentes Churruca, ambos en representación de "Comisión Gestora del Sector 103 de las 
NNSS del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana (NIF V 39782933); D. Ismael del Vigo Gutié-
rrez (DNI 13596834Q), en nombre propio; D. Eduardo Anievas Agudo con DNI 13727488, en 
nombre propio y además en nombre de Dª Alicia Sarabia Ramírez, D. Ismael Anievas Sarabia, 
Dª Paula Anievas Sarabia, Mª Araceli Anievas Bezanilla y Juan Carlos Anievas Lanza; Dª Lorena 
Mantilla Gómez, en nombre propio y además en nombre de D. Fernando Mantilla Herrero, Dª 
Rosa María Belmonte Bernal, D. Francisco Mantilla Herrero, Dª Teresa de Jesús Gómez Fernán-
dez, D. Valentín Inguanzo Camus y Dª Marta Isabel Inguanzo Camus; y D. José Miguel Ruisoto 
Gaño, en nombre propio y en el de Dª Elena Pilar Fernández Crespo, que representan al menos 
el 60 por 100 de la superfi cie del ámbito, contenidos en el texto refundido presentado el 5 de 
septiembre de 2018 (e-RC-5850) que incorpora las subsanaciones o mejoras contenidas en la 
resolución de aprobación inicial. 

 2º.- Designar como representante municipal en el órgano rector de la Junta al Alcalde ó 
persona en quien delegue y a un Técnico Municipal, como representante del Ayuntamiento en 
caso de existir bienes municipales. 

 3º.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 152.2 y 139 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
la aprobación de los Estatutos conlleva la suspensión del otorgamiento de licencias de parce-
lación y edifi cación en el ámbito del Sector. Los peticionarios de licencias solicitadas con ante-
rioridad tendrán derecho a ser resarcidos del coste justifi cado del proyecto y a la devolución, 
en su caso, de las tasas municipales. La suspensión prolongará su efi cacia hasta que sea fi rme 
en vía administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación de la Unidad. 

 4º.- En el plazo de tres meses deberá constituirse la Junta de Compensación mediante 
escritura pública. Los propietarios que no hayan solicitado el sistema podrán incorporarse a la 
misma dentro del plazo del mes desde la formalización de la escritura pública. Transcurrido di-
cho plazo, sus fi ncas serán expropiadas a favor de la Junta de Compensación. Los propietarios 
que no deseen formar parte de la Junta de Compensación podrán también solicitar al Ayunta-
miento la inmediata expropiación de los bienes afectados, sin perjuicio de su libre transmisión. 
Podrán también incorporarse a la Junta las empresas urbanizadoras que hayan de participar 
con los propietarios en la gestión de la Unidad. 

 5º.- La copia autorizada de la escritura de constitución y de las adhesiones, en su caso, se 
trasladará al Ayuntamiento para su aprobación e inscripción como entidad urbanística colabo-
radora. 

 6º.- La Junta de Compensación, una vez constituida, y con sujeción a los criterios estable-
cidos en las Bases de Actuación, elaborará en el plazo de seis meses el Proyecto de Compen-
sación, en el que se describirán las fi ncas resultantes, la localización de los terrenos de cesión 
obligatoria y cuantas precisiones sean necesarios para la ejecución del Plan. El proyecto de 
Compensación tendrá también en cuenta lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley 2/2001 de 
25 de junio sobre las reglas de la reparcelación. 

 7º.- Publicar este acuerdo en el Boletín Ofi cial de Cantabria y notifi carlo individualmente a 
todos los propietarios afectados, hayan o no comparecido en el expediente. 
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 8º.- Solicitar del Registro de la Propiedad, de conformidad con lo establecido en el art. 
152.1.c) in fi ne, la práctica de los asientos que correspondan, con depósito de los Estatutos 
aprobados. 

 Contra la anterior Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer: 

 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
Resolución que se comunica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a 
la recepción del acuerdo. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquél en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción del presente 
acuerdo. 

 3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en defensa de sus derechos." 

 Santa Cruz de Bezana, 5 de noviembre de 2018. 
 El alcalde en funciones, 
 Manuel Pérez Marañón. 

 2018/9837 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-9866   Aprobación defi nitiva de la Modifi cación Puntual 12 de las Normas 
Subsidiarias. Expediente 53/4940/2017.

   Por el Pleno de la Corporación Municipal en sesión extraordinaria celebrada el pasado día 30 
de octubre de 2018, se acordó aprobar defi nitivamente el proyecto de Modifi cación Puntual nº 
12 del Texto Refundido de las Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, 
consistente en ajustar algunas determinaciones textuales en relación con la regulación de las 
situaciones de fuera de ordenación, vialidad interior y de acceso, programa mínimo de vivienda 
unifamiliar (garaje cubierto) y parámetros de las ordenanzas en suelo urbano: Altura de la 
edifi cación en varias ordenanzas y tres ajustes en la Ordenanza de Uso Residencial Unifamiliar: 
Ocupación, condición adicional de necesidad de redacción de estudio de detalle y regulación de 
distancias de instalaciones deportivas descubiertas (piscinas). 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 75.2 de la LBRL y 84.1 de la Ley de Can-
tabria 2/2001, de 25 de junio, se hace público el contenido de la referida modifi cación puntual 
que fi gura como anexo al presente. 

 RÉGIMEN DE RECURSOS: 

 A) Contra el Acuerdo adoptado, que agota la vía administrativa, podrá interponer: 
 1.- Potestativamente recurso de reposición contra el acto de aprobación ante el mismo 

órgano que adoptó el Acuerdo o Resolución que se comunica, en el plazo de un mes que se 
computará desde el día siguiente a la recepción del acuerdo. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción del presente 
Acuerdo. 

 B) Contra el contenido de la modifi cación aprobada, por su carácter normativo, podrá in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción del presente 
acuerdo. 

 C) También podrá interponer cualquier otro recurso, admitido en Derecho en defensa de 
sus intereses. 

 Santa Cruz de Bezana, 6 de noviembre de 2018. 
 El alcalde en funciones, 
 Manuel Pérez Marañón. 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-9867   Aprobación defi nitiva de la Modifi cación Puntual 11 de las Normas 
Subsidiarias. Expediente 53/2942/2017.

   Por el Pleno de la Corporación Municipal en sesión extraordinaria celebrada el pasado día 30 
de octubre de 2018, se acordó aprobar defi nitivamente el proyecto de Modifi cación Puntual nº 
11 del Texto Refundido de las Normas subsidiarias del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, 
consistente en la defi nición y concreción del uso "varios" y asignación de este uso especial al 
ámbito de SG de equipamientos E-32. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 75.2 de la LBRL y 84.1 de la Ley de Can-
tabria 2/2001, de 25 de junio, se hace público el contenido de la referida modifi cación puntual 
que fi gura como anexo al presente. 

 RÉGIMEN DE RECURSOS: 

 A) Contra el Acuerdo adoptado, que agota la vía administrativa, podrá interponer: 
 1.- Potestativamente recurso de reposición contra el acto de aprobación ante el mismo 

órgano que adoptó el Acuerdo o Resolución que se comunica, en el plazo de un mes que se 
computará desde el día siguiente a la recepción del Acuerdo. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción del presente 
Acuerdo. 

 B) Contra el contenido de la modifi cación aprobada, por su carácter normativo, podrá in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción del presente 
Acuerdo. 

 C) También podrá interponer cualquier otro recurso, admitido en Derecho en defensa de 
sus intereses. 

 Santa Cruz de Bezana, 6 de noviembre de 2018. 
 El alcalde en funciones, 
 Manuel Pérez Marañón. 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-9869   Aprobación defi nitiva de la Modifi cación Puntual 13 de las Normas 
Subsidiarias. Expediente 53/5207/2017.

   Por el Pleno de la Corporación Municipal en sesión extraordinaria celebrada el pasado día 30 
de octubre de 2018, se acordó aprobar defi nitivamente el proyecto de Modifi cación Puntual nº 
13 del Texto Refundido de las Normas subsidiarias del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, 
consistente en reajustar la ordenación en el nudo de las carreteras autonómicas CA-231 y 
CA-301 en Soto de la Marina, que había quedado desajustado a la prevista inicialmente en las 
NNSS por la ejecución de las obras del titular de ambos viales: El Gobierno de Cantabria; y, en 
consecuencia, relocalizar los ámbitos de los equipamientos E-8, E-9 y E-10. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 75.2 de la LBRL y 84.1 de la Ley de Can-
tabria 2/2001, de 25 de junio, se hace público el contenido de la referida modifi cación puntual 
que fi gura como anexo al presente. 

 RÉGIMEN DE RECURSOS: 

 A) Contra el Acuerdo adoptado, que agota la vía administrativa, podrá interponer: 
 1.- Potestativamente recurso de reposición contra el acto de aprobación ante el mismo 

órgano que adoptó el Acuerdo o Resolución que se comunica, en el plazo de un mes que se 
computará desde el día siguiente a la recepción del Acuerdo. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción del presente 
Acuerdo. 

 B) Contra el contenido de la modifi cación aprobada, por su carácter normativo, podrá in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción del presente 
Acuerdo. 

 C) También podrá interponer cualquier otro recurso, admitido en Derecho en defensa de 
sus intereses. 

 Santa Cruz de Bezana, 6 de noviembre de 2018. 
 El alcalde en funciones, 
 Manuel Pérez Marañón. 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

   CVE-2018-9385   Información pública de solicitud de licencia de actividad para instala-
ción de nave agrícola para producción de huevos camperos en polí-
gono 3, parcela 111. Expediente 482/2018.

   Solicitada por don Juan Francisco Portilla López, licencia de actividad para instalación de 
nave agrícola para producción de huevos camperos, que se desarrollará en Pol 3, Parcela 111, 
incluida en los Anexos C de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Inte-
grado y del Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Inte-
grado aprobado por Decreto 19/2010, de 18 de marzo. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado aprobado por Decreto 19/2010, de 18 de marzo, se procede a abrir pe-
ríodo de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo por 
dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://sanfeli-
cesdebuelna.sedelectronica.es). 

 San Felices de Buelna, 18 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 José A. González-Linares Gutiérrez. 
 2018/9385 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2018-9861   Notifi cación de decreto 360/2018 en procedimiento de Seguridad Social 
355/2018.

   Doña Covadonga Eguiburu Arias-Argüello, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Número 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Seguridad Social, con el nº 
355/2018 a instancia de MUTUA MUTUALIA frente a INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL, TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, MAITE GORROÑO ALONSO, TARA-
BUSI, SA y ALCASTING LEGUTIANO, SLU, en los que se ha dictado resolución de 02/11/2018, 
del tenor literal siguiente: 

 "DECRETO Nº 360/2018 

 SR./SRA. LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 D./Dª. OLIVA AGUSTINA GARCÍA CARMONA. 
 En Santander, a 2 de noviembre de 2018. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO.- Por MUTUA MUTUALIA se interpuso en 11/06/2018, demanda frente a INSTI-
TUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL, MAITE GORROÑO ALONSO, TARABUSI, SA y ALCASTING LEGUTIANO, SLU, que fue ad-
mitida a trámite habiéndose señalado día para la celebración del oportuno acto de conciliación 
y juicio. 

 SEGUNDO.- La actora ha presentado escrito desistiendo de la demanda planteada. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 ÚNICO.- Declarada por la parte actora su voluntad de abandonar el proceso, procede tener 
al demandante por desistido de su demanda. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Tener por desistido a MUTUA MUTUALIA de su demanda frente a INSTITUTO NA-
CIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, MAITE 
GORROÑO ALONSO, TARABUSI, SA y ALCASTING LEGUTIANO, SLU. 

 Archivar las actuaciones una vez que sea fi rme la presente resolución. 
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 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3868000031035518, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El/La letrado/a de la Administración de Justicia". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a TARABUSI, SA y ALCASTING LEGUTIANO, SLU, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 5 de noviembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Covadonga Eguiburu Arias-Argüello. 
 2018/9861 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2018-9862   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 211/2010.

   Doña Covadonga Eguiburu Arias-Argüello, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Número 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 211/2010 a instancia de MIRELA TEODORA STOICA frente a TRABADO LÓPEZ, SL, en 
los que se ha dictado resolución del tenor literal siguiente: 

 DECRETO 

 SRA. LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 Dª Covadonga Eguiburu Arias-Argüello. 
 En Santander, a 5 de noviembre de 2018. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Apruebo la tasación de costas, por importe 242,00 euros, practicada a instancias del Le-
trado RAFAEL CALDERÓN GUTIÉRREZ, en representación de MIRELA TEODORA STOICA, contra 
TRABADO LÓPEZ, SL, así como la liquidación de intereses practicada, por la suma de 227,57 
euros. 

 Constando en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado el importe de 87,32 
euros, líbrese mandamiento de devolución a favor de la actora MIRELA TEODORA STOICA por 
referido importe a cuenta de la liquidación de intereses practicada. 

 Quedando aún por ingresar la cantidad de 140,25 euros en concepto de resto de intereses, 
así como la cantidad de 242,00 euros en concepto de honorarios del letrado, se REQUIERE a la 
ejecutada TRABADO LÓPEZ, S. L. para que en el término de DIEZ DÍAS proceda a su ingreso 
en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, abierta en Banco Santander con 
el núm. 3868000064021110, con la advertencia de que de no efectuarse el pago por quien 
viene obligado a ello, se procederá en el momentos procesal oportuno y a instancia de parte, 
a hacer efectiva la suma en la forma establecida en los artículos 571 y siguientes LEC para la 
ejecución dineraria. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banesto nº 3868000031021110, a través de una imposición individualizada indi-
cando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi cia-
rio del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio 
Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo dependiente. 
No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. Decimoquinta 
de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El/La letrado/a de la Administración de Justicia. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a TRABADO LÓPEZ, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 5 de noviembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Covadonga Eguiburu Arias-Argüello. 
 2018/9862 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2018-9744   Notifi cación de sentencia 217/2018 en procedimiento ordinario 833/2017.

   Doña Lorena Álvarez García, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia Número 5 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a ins-
tancia de LIBERBANK, S. A., frente a ENRIQUE ABRAMO AJURIA, ROBERTO ABRAMO AJURIA 
y JOSÉ LUIS ABRAMO AJURIA, en los que se ha dictado sentencia de fecha 15 de octubre de 
2018 contra el que cabe recurso de apelación en el plazo de veinte días, siendo en su parte 
bastante del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA Nº 000217/2018 

 En Santander, a 15 de octubre de 2018. 
 Vistos por el/la Ilmo./a D./Dña. Fermin Javier Goñi Iriarte, magistrado-juez del JUZGADO 

DE PRIMERA INSTANCIA Nº 5 de Santander y su Partido, los presentes autos de procedimiento 
ordinario nº 833/2017 seguidos ante este Juzgado, a instancia de LIBERBANK, S. A. repre-
sentado por la procuradora D./Dña. CARMEN QUIRÓS MARTÍNEZ y asistido por la letrada D./
Dña. Mª PILAR DE LAS CUEVAS TERÁN contra ENRIQUE ABRAMO AJURIA, representado por 
el procurador ALBERTO RUIZ AGUAYO, y defendido por el letrado D. DIEGO RAFAEL ABASCAL 
GONZÁLEZ, y frente a ROBERTO ABRAMO AJURIA y JOSÉ LUIS ABRAMO AJURIA en su condi-
ción de herederos de Dª Dominica Ajuria Terán, que han sido declarados en rebeldía. 

 FALLO 

 QUE ESTIMANDO LA DEMANDA interpuesta por la procuradora Sra. QUIRÓS MARTÍNEZ 
en nombre y representación de LIBERBANK, S. A., frente a ENRIQUE ABRAMO AJURIA repre-
sentado por el procurador Sr. RUIZ AGUAYO y ROBERTO Y JOSÉ LUIS ABRAMO AJURIA en su 
condición de herederos de DOMINICA AJURIA TERÁN en rebeldía debo: 

 — Declarar la resolución contractual y el vencimiento anticipado de la total obligación de 
pago del contrato de Préstamo Hipotecario convenido por las partes mediante escritura auto-
rizada en fecha 07/06/2000. 

 — Condenar a los demandados al pago de la cantidad de 39.725,74 euros a que ascienden 
la totalidad de las cantidades debidas por principal así como por intereses ordinarios devenga-
dos hasta la fecha de cierre de la cuenta más los intereses que se devenguen desde el cierre 
de cuenta al tipo del interés remuneratorio previsto en el contrato. 

 — Condenar al demandado al pago de las costas. 
 Frente a esta resolución cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN que se interpondrá ante 

el Tribunal que haya dictado la resolución que se impugne dentro del plazo de veinte días 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de aquella y el apelante deberá exponer las 
alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pro-
nunciamientos que impugna. 

 La admisión de dicho recurso precisará que, al prepararse el mismo, se haya consignado 
como depósito 50 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el 
BANCO SANTANDER nº 3861000004083317 con indicación de "recurso de apelación", me-
diante imposición individualizada, y que deberá ser acreditado a la preparación del recurso, 
de acuerdo a la D. A. decimoquinta de la LOPJ. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo 
depósito no esté constituido. 
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 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 El/La magistrado-juez. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ROBERTO ABRAMO AJURIA, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi gando copia de 
la resolución o cedula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que 
revistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento integro de su contenido. 

 Santander, 25 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lorena Álvarez García. 
 2018/9744 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1
DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-9663   Notifi cación de sentencia 114/2018 en procedimiento ordinario 135/2017.

   Doña Cristina Suárez Prieto, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Número Uno de Castro Urdiales (Cantabria). 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento juicio ordinario, 
a instancia de FCA CAPITAL ESPAÑA ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO, SA, frente 
a ASTRID LOUCERA MUÑECAS, en los que se ha dictado sentencia de fecha 26 de marzo de 
2018, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA NÚMERO 114/2018 
   

 En Castro Urdiales, a 26 de marzo de 2018. 
 PROCEDIMIENTO: JUICIO ORDINARIO 135/2017. 
 JUEZ: D ª. PATRICIA CARMEN SIERRA BANDRÉS. 
 DEMANDANTE: FCA CAPITAL ESPAÑA ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO, SA. 
 DEMANDADO: ASTRID LOUCERA MUÑECAS. 

 FALLO 
   

 Se CONDENA a Dª ASTRID LOUCERA MUÑECAS al pago a FCA CAPITAL ESPAÑA ESTABLE-
CIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO, SA, de la cantidad de 20.413,68 euros. 

 Se CONDENA a Dª ASTRID LOUCERA MUÑECAS en COSTAS. 
 Contra esta sentencia cabe recurso de apelación, ante la AP de Cantabria en el plazo de los 

20 días siguientes a la notifi cación de la presente Resolución. 
 Así lo acuerda manda y fi rma, 
 Dª Patricia Carmen Sierra Bandrés, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 

1 de CASTRO URDIALES. 
 PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Ilmo./a Sr/a. magistrado-

juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ASTRID LOUCERA MUÑECAS, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Castro Urdiales, 30 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Cristina Suárez Prieto. 
 2018/9663 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 
DE LAREDO

   CVE-2018-9641   Notifi cación de sentencia 165/18 en juicio verbal 7/2018.

   Doña Susana Villaverde García, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción Nº 2 de Laredo, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a ins-
tancia de CARNES DIECAN, SL, frente a BEANUESSA, SL, en los que se ha dictado sentencia 
de fecha 24 de octubre de 2018, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA NÚMERO 165/2018 

 En Laredo, a 24 de octubre de 2018. 
 Vistos por mí, D. ª Ana Cristina Pomposo Arranz, magistrada-juez del Juzgado de Primera 

Instancia e Instrucción Nº 2 de Laredo, los presentes autos de juicio verbal de reclamación de 
cantidad derivada de responsabilidad extracontractual seguidos en este Juzgado con el número 
7/2018 a instancias de CARNES DIECAN, SL, asistido por la letrada Dª. Paloma Revenga Nieto, 
frente a BEANUESSA, SL. 

 FALLO 

 ESTIMO LA DEMANDA presentada por CARNES DIECAN, SL y condeno a BEANUESSA, SL, a 
abonar al actor la cantidad de 606,10 euros, con los intereses de los artículos 1101 y 1108 CC 
y 576 LEC y las costas del procedimiento. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que contra ella no cabe 
interponer ningún recurso (artículo 455 LEC). 

 Así lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a BEANUESSA, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Laredo, 26 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Susana Villaverde García. 
 2018/9641      
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